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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia' continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, ATONTAMIEN

TOS, JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
ae persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincias; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad , para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres délos interesados.

ALICAN TE.

14702 D. Bartolomé Galvez.

Madrid 12 de Febrero de 1857.=V.° B.°=El Director 
general, Presidente, Ocaña,=El Secretario, Angel F. de 
Ileredia.

SA NTA ND ER.

14791

14792

D. José Antonio del Campo y Doña Ignacia 
Perez.

SORIA.

Doña María Antonia Arrieta.
♦ 4793 Doña María Magdalena Arrieta.
44794 Doña Ignacia Andrés.
44795 Doña Martina de la Asunción.
44796 Doña María Isabel de la Asunción.
44797 Doña María Inés de la Asunción.
44798 Doña Andiea de la Asunción.
44799 D. Casto Aban.
44800 Doña Prudencia del Barrio.
14804 Doña Teresa Bailón.
44802 Doña Ursula Barbajero.
14803 Doña Teresa Brabo.
44804 D. Lúeas Barragan.
4 4805 Doña Marta Contreras.
44806 Doña Simona Chasco.
44807 Doña Josefa Lacuesta.
44808 Doña María Brabo.
44809 Doña Teresa del Corazón de Jesús.
44810 Doña Ramona Casado,
44811 Doña María Benita del Corazón de Jes us.
44812 Dona María Basilia de la Concepción.
44813 Doña Francisca de la Concepción.
44814 Doña Josefa Vicenta del Cármen.
44845 D. Atánasio del Campo.
44816 D. Leandro María Cacho.
44817 Doña María Angela Colarte.
14818 Doña Paula Delgado.
44819 Doña María de los Dolores
4 4820 Doña María de los Dolores.
4 4821 Doña María Javiera de los Dolores.
44822 Doña Anacleta de los Dolores.
4 4823 Doña Manuela Erdozain.
44824 Doña Benita del Espíritu Santo.
44825 Doña María de la Concepción del Espíritu

4 4826
Santo.

Doña María Isabel del Espíritu Santo.
44827 Doña Tomasa de la Encarnación.
44828 Doña Tomasa de la Encarnación.
44829 Doña Catalina Ganuza.
4 4830 Doña Segunda Garrido.
44834 Doña Ana Gómez.
44832 Doña Antonia Herranz.
44833 Doña Teresa Ibañez.
14834 Doña Tomasa de la Iglesia.
44835 D. Manuel Ibarra.
44836 Doña MiGaela Gimeno.
4 4837 Doña Juana María de Jesús.
448.38 Doña María Manuela de Jesús.
4 4839 Doña María Cándida de Jesús.
44840 Doña Vicenta de Jesús.
4 4844 Doña María Teresa Lara.
44842 Doña Juana Lucía.
4 4843 Doña Francisca Javiera Maquian.
4 4844 Doña María Monasterio.
44845 Doña Manuela Mareo.
44846 Doña Manuela Momblonce.
4 4847 Doña Tiburcia Martínez.
44848 Doña Polonia de las Mercedes.
4 4849 D. Fermín Marina.
44850 D. Ramón Martin.
4 4851 Doña María Josefa de Nuestra Señora de Bal-

4 4852
vanera.

Doña María Paula de Nuestra Señora del

44853
Pilar.

Doña María Saturnina de Nuestra Señora

4 4854
del Cármen.

Doña Pascuala de Nuestra Señora del Cár

44855.
men.

Doña María Isabel de Nuestro Padre San

4 4856
Francisco.

Doña María Pilares de Nuestra Madre Santa

44857
Clara.

Doña María Antonia Oporto.
14858 Doña Simona de la Orden.
44859 Doña Manuela del Peral.
44860 Doña Angela de la Purísima Concepción.
44864 Doña Escolástica Ramos.
44862 Doña Cándida Rpzas.
44863 Doña Manuela Rodríguez.
4 4864 Doña Vicenta Ruiz.
44865 Doña Francisca Ruiz.
44866 Doña Teresa Sastriarena.
44867 Doña Antonia Santa Cruz.
44868 Doña Francisca Sabanza.
44869 Doña Victoria Sanz.
44870 Doña Andrea de San José.
14874 Doña Josefa de San Joaquín.
44872 Doña María Feliciana de Santo Domingo.
44873 Doña María Gregoria de San Benito.

14874 Doña María Juliana de San Juan.
4 4875 Doña María Juana de San Antonio.
4 4876 Doña María Valentina de San Luis Gonzaga.
44877 Doña María Valentina de Sta. Teresa de Jesús.
4 4878 Doña Cipriana de Santo Tomas de Villanueva.
4 4879 Doña Dominica Salvador.
14880 Doña Francisca de San José.
4 4884 Doña Fermina de San Agustín.
4 4882 Doña Martina de San José.
44883 Doña Marcela de San Nicolás de Tolentino.
4 4884 Doña Natalia del Socorro.
4 4885 Doña Angela Sánchez.
4 4886 Doña Elena de San Pedro.
14887 Doña Manuela Sanz Tapia.
4 4888 Doña María Catalina de San Agustín.
14889 Doña María Catalina de San Miguel.
14890 Doña María Josefa de San Juan.
14891 Doña María Josefa de San Joaquín.
14892 Doña María Juliana de Santa Ana.
14893 Doña María Ramona de Santa Paula.
4 4894 Doña María Rosario de San Gerónimo.
14895 Doña María Vicenta de Santa Eustaquia.
4 4896 Doña Eugenia de San Joaquín.
14897 Doña Gerónima de San Miguel.
4 4898 Doña Josefa de San Antonio.
4 4899 Doña Joaquina de San Juan Capistrano.
14900 Doña Manuela de San Vicente.
4 4901 Doña María Victoria de San Luis.
14902 Doña Tomasa de San Diego.
14903 Doña Josefa Toribio.
14904 Doña Francisca de la Trinidad.
14905 Doña María Felipa de la Visitación.
14906 Doña María Valera de la Purísima Concep

ción.
14907 D. Emeterio Veintemilla.
14908 D. José López.

VALENCIA.

14909 D. José Campo Perez.
14910 Doña Antonia Campos y Barceló.
14911 D. José Jiménez.
14912 D. Anacleto Iranzo.
14913 D. Estanislao Iserle.
14914 D. Ramón Juez.
14915 D. Juan Lacasa.
1494 6 D. Francisco Llorca.
14917 D. Miguel Mayor.
14918 D. Salvador Navarro.
14919 D. Ramón Roda.
4 4920 D. Juan Ramón.
4 4921 D. Cristóbal Ramón.
14922 D. Pascual Rivelles.
14923 D. Manuel Tio.
14924 D. Pablo Zurriaga.

Madrid 13 de Febrero de 1857.= V.° B.° =  El Director
general, Presidente, Ocaña. =  El Secretario, Angel F. de
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO
D E  CASTILLA LA NU EV A.

Debiendo procederse á contratar, en los términos pre
venidos por Real órden de 10 del actual y con arreglo 
al pliego general de condiciones aprobado en la de 8 de 
Agosto de 1850 y modificiones introducidas por otra de 
5 del mismo mes de 1856, el suministro de pan y pienso 
que corresponde á las tropas y caballos del ejército exis
tentes en este distrito, desde 1.° de Mayo próximo veni
dero á fin de Setiembre de este año, se anuncia por el 
presente la pública y formal licitación, que simultánea
mente deberá verificarse á la una del dia 12 de Marzo 
inmediato en la Intendencia general militar y en la de 
mi cargo, con sujeción á las reglas y formalidades ex
presadas en el anuncio de dicha Intendencia general de 
fecha 11 del corriente, que se halla inserto en la Gaceta 
del dia 14 , núm. 1,503.

Madrid 15 de Febrero de 1857.=Paredes.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estando ya dispuestas para su emisión las acciones 
del ferro-carril de Alicante A Almansa que con arreglo 
á lo prevenido en la ley de 9 de Marzo de 1855 han de 
darse en equivalencia de las carpetas provisionales que 
existen en circulación, los tenedores de dichas carpetas 
pueden presentarlas desde el 2 de Marzo próximo |en 
los dias no feriados, de diez á dos , en el departamen
to de Emisión Teneduría del Gran Libro, acompañadas de 
triples facturas, en la propia forma que se verifica para 
la conversión de los demas documentos de la Deuda. • 

Con el objeto de nivelar las fechas de pago de los in 
tereses de las carpetas provisionales que son de 1.° de 
Enero y 1.® de Julio de cada año con los de las nuevas

acciones cuyos cupones son pagaderos en 1.° de Abril y 
1.° de Octubre, la Junta ha acordado que el importe de 
los intereses de los tres meses de Enero á Marzo se sa
tisfagan en metálico por medio del oportuno libramien
to que se facilitará á los interesados al hacerles entrega 
de las acciones.

Las facturas cotí que han de preseutarse las carpetas 
provisionales se hallarán de venta en la portería del es
tablecimiento.

Madrid 13 de Febrero de 1857 .=El Secretario, An
gel F. deHerecia.=Y.° B.°.=E1Director general, Presiden
te, Ocaña.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA

DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Hallándose en la Tercena de tabacos de esta corte, si
ta en la calle de la Misericordia, núm. 2, el nuevo papel 
sellado para pago de los derechos de matrícula en las es
cuelas y Universidades, con arreglo al Real decreto de 
25 de Enero del año próximo pasado, se avisa al públi
co para su conocimtento.

Madrid 16 de Febrero de 1857.=Demetrio Astudillo.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE T ER U EL .

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
en 9 de Noviembre de 1855 con el núm. 42 de entrada 
y 25 de inscripción, á favor de D. Pedro Pablo Vicente, 
vecino de esta capital, consignando un depósito de la 
clase de necesario de 8,000 rs. vn., para garantizar las 
resultas del Boletín oficial de la provincia, se anuncia al 
público, cumpliendo con lo dispuesto en el art. 10 del 
Real decreto de 29 de Setiembre de 1852 , á fin de que 
la persona en cuyo poder se halle aquel documento se 
sirva presentarlo en la Contaduría de mi cargo para los 
efectos á que haya lugar.

Teruel 11 de Febrero de 1857.=P. A., Eusebio Moral 
y Ordoñez. 539

*  —

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ALBACETE.

Hallándose vacante la Relatoría que desempeñaba en 
la Sala primera de este superior Tribunal D. Iaiís Máría 
Bermejo, la Sala de gobierno ha acordado se publique 
por medio del presente edicto y término de 40 dias, con
tados desde esta fecha, á fin de que concurran dentro de 
dicho término los que quieran solicitarla , presentando en 
la Secretaría de mi cargo las oportunas solicitudes, á que 
acompañarán sus títulos de Abogado.

Albacete 11 de Febrero de 1857.== Vicente M. de 
Canta. 547

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CHIVA.

D. Ramón Serrano Blazquez, Juez de primera instan
cia de la villa de Chiva y su partido.

Hago saber que en atención á hallarse vacante las dos 
plazas de alguaciles de este Juzgado, he dispuesto que 
para su provisión se anuncien dichas vacantes por me
dio de edictos que se publicarán en los Boletines oficíales 
de esta provincia, de las de Castellón, Alicante y Alba-* 
cete, y en la Gaceta'de Madrid, á fin de que los aspiran
tes á dichos destinos presenten sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría de este Juzgado dentro del término 
de 40 dias, contados desde la última publicación en di
chos periódicos; debiendo acredilar los aspirantes su bue
na conducta moral y política, y reunir la circunstancia de 
saber leer y escrib ir, que exige el art. 78 del reglamen
to de Juzgados ; advirtiendo que una de dichas plazas de
be proveerse precisamente en licenciados del ejército, 
consiguiente á la Real órden de 30 de Octubre de 1852.

Dado en Chiva á 11 de Febrero de 1857.=Ramón Ser
rano Blazquez. = P o r  su mandado, Juan Bautista Már
quez. 537

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

DE ALMODOVAR DEL CAMPO.

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Hago saber que hallándose vacante uno de los oficios 
de procurador de los de este Juzgado por fallecimiento 
del que lo obtenía, que lo fue D. Francisco Pato, y ha
llándome^ instruyendo el oportuno expediente para su 
provisión, he dispuesto se anuncie su vacante para que 
los que aspiren á obtener dicho oficio acudan ,con sus so
licitudes documentadas, á la Secretaría de este Juzgado 
dentro del término de 15 dias, á contar desde el en que 
se publique este anuncio, cuyos aspirantes deberán jus- 
tiacar tener las cualidades que se marcan en el regla
mento de Juzgados.

Dado en Almodóvar del Campo á 5 de Febrero de 
1857—Ramón Salinas y Góngora—Por su mandado, Joa
quín Majan. 534

GEFATURA DE LAS FABRICAS DE SAL DE LA
PR O V IN C IA  DE ALICANTE.

Administración principal de Torrevieja.

En virtud de órden de la Dirección general de Rentas 
estancadas, fecha 9 del corriente, se saca á pública su
basta el suministro de útiles y enseres que sean necesa
rios para el servicio de la Caba, peso y medida de sales 
en la era cargadero de estas fábricas, ya sea para tras
portarlas al extranjero, ó ya á los alfolíes y depósitos del 
Reino.

La subasta se celebrará el dia 27 del actual Febrero, 
de doce á una de su mañana, en las oficinas de esta Ad- 
ministraciou de Torrevieja, por término de dos años, 
que empezarán á correr el 1.“ de Abril del presente, y 
terminarán el 34 de Marzo de 1859 , bajo el tipo de 5,500 
reales vellón en cada uno de ellos, y las demas condicio
nes comprendidas en el pliego que se halla de manifiesto 
en las mismas oficinas de esta dependencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 500 rs. vn. en 
dinero metálico.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará entre los autores de las mismas una 
segunda licitación en eí acto por término de 15 minutos, 
y se adjudicará dicho suministro al que hiciere proposi
ción más ventajosa.

Torrevieja 12 de Febrero de 1857.=Luis de Olona.
541

Modelo de proposición.

Conforme en un todo con el pliego de condiciones 
aprobado por la Dirección general de Rentas estancadas 
en 9 del actual, el que suscribe se obliga á suministrar 
los útiles necesarios para el servicio de la Caba , peso y 
medida de sales en la era cargadero de las fábricas de 
Torrevieja, por tiempo de dos años, y precio en cada une 
de ellos de 5,500 rs. vn. (ó menor cantidad que esta , se
gún se proponga el postor mejorar su proposición.)

(Fecha y firma del postor.)

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C IA S  J U D I C I A L E S .

Juzgado de paz de Madrid. — Distrito del Mediodía. — Por el 
presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Puig A lva- 
rez, Juez de paz de dicho distrito, se cita á los herederos de Don 
José María Blasco, cuyo actual dom icilio y  paradero se ignora 
para que por sí ó por persona especialm ente apoderada, compa
rezcan en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle^del Salva
dor, núm. 3 , cuarto tercero de la derecha, el dia 19 del actual y  
hora de las once de la m añana, para celebrar el juicio verbal á 
que han sido demandados por D. José G odino, como apoderado  
de la sociedad minera titulada El A c ie r to , sobre pago d$ 420 rs. 
que adeudan á dicha sociedad procedentes de dividendos pasivos 
que el expresado Sr. Blasco no satisfizo; con apercibimiento que 
de no hacerlo les parará en su rebeldía el perjuicio que hubiere 
lugar.

Madrid 13 de Febrero de 1 8 5 7 .=  El Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó. 545

D. Torcuato Carrasco, Juez de primera instancia de esta villa  
y  partido de M adridejos, que de ser asi el infrascrito escribano 
da fe.

Por el presente hago saber que D. José García Millan y  Solís, 
vecino que fue de Villarubia de los O jos, como poseedor que era 
de la memoria fundada en Consuegra por Estéban Nieto Coro
nel, presentó para la conversión con doble carpeta núm. 241 en 
28 de Julio de 1822, 12 documentos del valor de dicha me
moria, de que se incautó el E stado, importantes 145,121 rs. 13 
maravedís de capital, y  75,216 rs. y  3 mrs. de réd itos, cuya car
peta ha desaparecido y  no se encuentra á pesar de las diligen
cias que ha practicado su actual poseedor D. Dionisio Soto, ve 
cino de Consuegra. En su consecuencia se invita á la persona en 
cuyo poder se halle, la presente ó remita á este Juzgado en el 
preciso término de 15 dias, á fin de evitar al interesado los per
juicios consiguientes; pues asi lo he m andado á su instancia en 
auto de 12 del corriente.

Dado en' esta dicha villa de Madridejos á 14 de Febrero de 
1 8 5 7 .= Torcuato C arrasco.=  Por mandado de S. S . , Antolin P é 
rez Moreno. 546

D, Juan Presa y  H uerta, Secretario honorario de S. M ., Ca
ballero de la Real Orden americana de Isabel la Católica y  Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Segovia y  su partido.

Por el presente se hace saber á Doña Micaela Goicoechea, 
viuda, vecina que fue del Real Sitio de San Ildefonso y  que últi
mam ente ha residido en M adrid , como también á los acreedores 
ausentes ó ignorados que en el expediente de concurso necesario 
de los bienes de la misma que se sigue de oficio y  en su rebeldía 
en este Juzgado por la escribanía del infrascrito, mediante ha
berse ausentado de dicha primera población dejando diferentes 
créditos en contra de su cau d a l, han sido nombrados síndicos del 
citado concurso, en junta que se celebró el dia 7 del corriente, 
los Sres. D. Ignacio Carral y  D. Ramón G óm ez, vecinos de dicho 
Real S itio , y se les ha mandado entregar cuantos bienes corres
pondan á la expresada señora concursada.

Segovia 4 0.de Febrero de 1857 .= Ju an  Presa y  Huerta. =  Por 
mandado de S. S . , Pedro García de García. 532

D. Juan Antonio Caro y  Portillo, Juez de primera instancia del 
partido de esta v illa , que de ser así el suscrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Jordán, de 
esta vecindad, conlra quien estoy procediendo criminalmente por 
hurto de dos cabras, para que dentro de 30 dias, contados desde  
el en que tenga lugar la inserción de este edicto en la Gaceta de 
M a drid , comparezca en este Juzgado para oir lo que en su con
tra resulta y  defenderse de ello , pues si lo hace le administraré 
justicia, y  de lo .contrario sustanciaré la causa en su ausencia y  
reb eld ía , entendiéndose los traslados y  diligencias con los estra
dos de este Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 12 de Febrero de 1857. =  Juan Antonio 
Caro y  P ortillo .= D e su órden , Ambrosio del Jamón. 536

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de 
primera instancia del distrito'de la Universidad de esta capital, 
refrendada por el escribano D. Severiano de Diego, se cita, llama 
y  emplaza por segundo edicto á Antonio M enendez, de oficio pin
tor, para que en el térm ino de nueve dias se constituya en la cár
cel de Villa en clase de preso, á usar del derecho de que se crea 
asistido en la causa que por robo de una caldera se está siguien
do contra Juan de la Oliva, y  en la que aparece haber tenido  
participación el Menendez; prevenido que de no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar. 538

D. Pedro Alonso .y  Cano, Juez de primera instancia de esta 
villa de Benavente y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen el aniver
sario con carga de una misa que habrá de decirse en todos los 
dom ingos y  fiestas del año al romper el a lb a , en la iglesia par
roquial de Santa María la Mayor del Azogue de esta v illa , que 
fundó D. Bartolomé Gullan, vecino que fue de la misma, en 21 de 
Setiembre del año de 1616, para que en término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid, 
se presenten en este Juzgado por sí ó por m edio de procurador 
con poder bastante, á usar del que les asista en el expediente  
formado á instancia de D. Cándido María D om ín guez, presbíte
ro, vecino de la ciudad de L eó n , sobre adjudicación de dichos 
b ien es; prevenidos que de no hacerlo pasado dicho término, y  
sin otra citación ni llam amiento, les parará todo perjuicio, pues 
por auto de este d ia , a s ilo  tengo mandado.

Dado en Benavente á 5 de Febrero de 4 8 5 7 .= P ed ro  Alonso  
y  C ano.=P or mandado de S. S ., Joaquín M inguez de Soto. 544

Habiéndose presentado en concurso voluntario D. José del Ri- 
vero, vecino de esta corte, en el Juzgado de primera instancia  
del distrito del Prado de la m ism a, que desem peña el Sr. D. A n
tonio García Arqueros, por la escribanía de número de D. Ig
nacio Palom ar, ha acordado S. S. se convoque á junta general de 
acreedores de aquel, señalando para que tenga efecto el dia 10 
de Marzo próxim o y  hora de las doce de su m añ ana, en su au
diencia , que la tiene en el piso bajo de la T erritoria l; lo que se 
hace saber por el presente, para que los que lo sean , se presen
ten en la citada junta por sí ó por medio de apoderado en for
ma con el título de su créd ito , el que ya  no lo tenga presentado; 
bajo apercibim iento de no ser adm itidos en otro caso.

Madrid 12 de Febrero de 1857 .=Ignacio  Palomar. 542

D. Antonio N o v e ll, Abogado, Teniente prim ero de Alcalde de 
la presente ciudad, Regente el Juzgado de primera instancia de  
la misma y  su partido en este asunto , por cesación del propieta
rio é im pedim ento del Alcalde.

Hago saber q u e , habiéndose seguido pleito en este Juzgado 
por testimonio del infrascrito escribano, entre partes, del causídict) 
D. Juan José M orante, en calidad de legítim o procurador de 
Manuela Gaset de esta v ecin d ad , y  D. Andrés G aset, residente 
en la ciudad de Barcelona, contra D. Francisco C ercos, vecino 
de la presente c iudad , sobre pago de pensiones de censal, en 
cuyo pleito formó parte la agencia recaudación é investigación  
de los bienes del clero secular de esta d iócesis , con escrito de 25 
de Setiembre del año próxim o pasado, se interpuso por la parte 
actora apelación de la sentencia proferida por este referido Juz
gado en 21 del mismo m e s , m andándose que citadas y  emplaza
das las partes por el térm ino de nueve d ia s , se remitan los autos

á la Audiencia del territorio por el correo ordinario á costa del 
apelante y  conducto del Excmo. Sr. Regente. Y en vista de lo 
expuesto por el referido procurador con escrito presentado en 22 
del actua l, con auto de esta fecha he dispuesto despachar el 
presente, por el cual cito y  emplazo á D. Andrés Gaset, para 
que en el término de los nueve dias inmediatos siguientes al de  
la publicación del presente en la Gaceta de M adrid y  en el B ole
tín oficial de las cuatro provincias del Principado de Cataluña, 
se presente por sí ó por medio de procurador á deducir de su 
derecho en dicho pleito; apercibiéndole que de lo contrario se 
continuarán los autos en rebeldía, haciéndole las notificaciones 
sucesivas en los estrados del Tribunal.

Dado en Lérida á 24 de Noviem bre de 1856.=A n ton io  N o v e -  
l le .= P o r  su m andado, Gerónimo Archs. & 3

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad de  
Valladolid y  su partido', y  especial de Hacienda pública de la 
provincia.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y  emplazo á Luis 
Baliñas González, natural de Serantes, en la provincia de la C o-  
ru ñ a , para que en el término de nueve dias se presente en este  
Juzgado á contestar en la  causa que se le sigue por estafa de ro
pa á Francisca Raste, vecina de esta ciudad; bajo apercibimien
to que de no hacerlo se seguirá en su rebeldía.

Dado en Valladolid á 12 de Febrero de 1 8 5 7 .= José Sabater. =  
Por su m andado, León González Cuende. 533

D. Fulgencio Corrales, abogado del ilustre colegio de esta ciu
dad , Juez de paz de la m ism a, y  como tal Regente del Juzgado 
de primera instancia del partido por indispDsicion del Sr. Juez 
propietario.

Por el presente y  término de 30 d ias, contados desde la in
serción en la G a ceta , c ito , llamo y emplazo á D. Cesáreo Rubio, 
vecino de Peralejos, dueño de la herrería titulada H oeeseca, para  
que se presente en este Juzgado con el fin de que tenga efecto 
la práctica de cierta diligencia acordada en causa criminal que 
contra el mismo se sigue sobre corta y  sustracción de maderas 
en la sierra de esta ciudad ; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse en dicho término se seguirá la causa en su ausencia y  
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 43 de Febrero de 1 8 5 7 .= Fulgencio Corra
l e s ^  Por su m andado, Mariano Sanz. 535

D. Nicasio Navascués y  A isa, Juez de primera instancia de la 
villa de Pina y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por segundo edicto y  
pregón á José María M onreal, vecino d é la  ciudad de Zaragoza, 
para que en el térm ino de nueve dias se presente en las cárceles 
de este partido, de rejas adentro, á contestar á los cargos que le  
resulten en la causa que me hallo instruyendo contra el mismo  
sobre robo con violencia en la persona de A ndrés Selvas, ejecu
tado el dia 5 de Octubre ú ltim o; en la inteligencia que de no ha
cerlo se sustanciará dicha causa por su rebeldía con los estrados 
del T ribunal, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pina á 12 de Febrero de 1S57.=N icasio Navascués y  
A is a .=  Por su m andado, por ausencia del actuario, Francisco 
Lambeo. 540

Juzgado de la Intendencia general m ilita r .=  D. Santiago V e -  
lasco é Ibarrola, avecindado en esta corte, y  cuya habitación se 
ignora, se presentará ante este Juzgado, ó bien manifestará a 1 
mismo la calle y  casa en que habita , en el término de ocho dias 
con objeto de evacuar una cita que le ha hecho D. José M ingue- 
11a, Oficial segundo de Administración m ilitar, en causa que á 
este se sigue sobre la falta de 17,708 arrobas de paja, resultante 
en la factoría de provisiones de Alcalá de H enares, que tuvo á 
su cargo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M ADRID.—Llamamos la atención de nuestros lecto
res á la sección de la Gaceta en que se anuncia la publi
cación del Museo Universal, periódico dé ciencias, litera
tura , a rte s , industria y conocimientos útiles, el cual re- 
une circunstancias muy especiales para reconocerle un 
mérito indisputable, no solo por los artículos que con
tiene, cuya firma es su mejor recomendación, sino por 
el lu jo , elegancia y perfección , así de la parte tipográfi
ca , como de las bellísimas láminas y viñetas intercaladas 
en el texto. Hasta ahora se han publicado dos números, y 
una simple ojeada por sus columnas bastará para con
vencerse de la perfección de este periódico pintoresco, 
uno de los primeros sin duda que de su género se pu
blican en España.

Anoche se ejecutó por primera vez con buen éxito, en 
el teatro de Jovellanos, la nueva zarzuela titulada La Cor
te de Monaco, música del Sr. Saldoni, letra del Sr. N a- 
varrete. Como obra literaria pertenece al mismo género „ 
que La cola del diablo y Amor y misterio.  Es muy á pro
pósito para hacer r e i r , lo cual , á lo que parece, ha sido 
el principal objeto de su autor. Puede decirse que la ac
ción es inverosímil, porque lo es indudablemente el que 
los individuos de una mala compañía de ópera se finjan 
Ministros, cortesanos y personajes de un Principado, 
aunque pequeño, y acierten á pasar por tales ante Prín
cipes ; pero la idea de semejante ficción tiene sin em bar
go algo de ingenioso, y ha sido muy favorable al autor 
del libreto para producir el efecto que se ha propuesto. 
Abundan los chistes, si bien algunos carecen de origi
nalidad, y hay escenas sumamente graciosas. La Sra. So- 
riano, que cantó bien su parte, se presentó soberbia
mente fea , lo cual no quiere decir que lo se a , y dió tal 
colorido á su papel, que hizo reir estrepitosamente á los 
espectadores. El dúo del segundo acto, cantado por ella 
y por el Sr. Sanz, pareció en general una bonita pieza 
de música. El Sr. Salas hace con bastante naturalidad y 
gracia el papel de fingido Ministro. Los demas actores se 
esmeraron en la ejecución.

Se ha presentado en el teatro de Jovellanos una zar
zuela en tres actos con el título Intriga y amor, original 
de Scribe y traducida por D. José María G arigo, quien 
ha hecho de ella un concienzudo arreglo para nuestra 
escena. La música es del acreditado maestro Sr. D. Ma
nuel Lahoz, joven de perseverante aplicación , y á quien 
el arte reserva muy buenos triunfos en el porvenir. Con 
estos antecedentes, fácil nos és asegurar que la empresa 
de aquel coliseo la acogerá benévolamente, y aun se es
forzará por presentarla pronto en escena. [Cortes.)

El otro dia anunciamos, entre las obras que se pre
paran en el teatro de la calle dé  Jovellanos, una zarzue
la en un acto titulada El Encogido y el Estirado; el libre
to lo dejó escrito el Sr. Azcona, autor del Moreto,  La  Fen- 
ganza de Alifonso ,  El Sacristán de San Lorenzo  y La 
Pradera del canal; habiendo muerto el Sr. Azcona , exi
ge la situación de sus herederos que la empresa de ese 
coliseo tome con ínteres la representación de una obra



que seguramente no carece de m érito ; la m úsica, del se
ñor E sp in , no la conocem os; pero nos parece que será 
digna del autor de Cárlos Brochi y El Asedio de Medina, 
obras que se han  representado con éxito completo, y cu 
yos libretos son originales de los Sres. G uerrero y Ro
m ero Larrañaga. Nos parece que el coliseo de Jovellanos 
atenderá una vez siquiera esta excitación, que no*será 
desatendida por la p rensa, por la idea filantrópica que la 
inspira. (El Estado.)

D éla Zarzuela  tomamos lo siguiente:
Ha llegado á esta corte el Sr. Puig, conocido en los 

teatros de España y del extranjero con el nom bre de 
Flavio. Después de haberse distinguido como tenor, ha 
cantado últimamente el Sr. Puig en la cuerda de baríto 
no, y también ha logrado agradar á su auditorio. No sa
bemos qué fundamento tenga la noticia de que piensa 
retirarse  del teatro y establecerse en su patria.

—Se habla mucho estos dias de organizaciones teatra
les para el próximo año cómico. Anuncian una compañía 
de zarzuela para el teatro del Circo, donde ingresarán, 
dicen, la Ramírez é Isturiz, Font ó Sauz, Obregon y Ca
pa. Hasta ahora aparecen, como directores de dicha em
presa, los Sres. Oudrid y Hernando, á cuyo lado se agru
parán otros compositores y  conocidos escritores dram á
ticos.

Para salvar nuestra responsabilidad, debemos añadir 
que todas estas noticias las repetimos según nos las han 
referido sin garantizar su certeza.

También anuncian para el nuevo teatro de la plazue
la de la Cebada una compañía de zarzuela, baile nacio- 
nal y  piezas del llamado género andaluz. Hemos oido ci
ta r  á Dardalla con su gente, á varias parejitas de baile, 
y  al aplaudido actor cómico Mariano Fernandez.

Como complemento á todas esas noticias, aseguran el 
regreso de R om ea, Arjona y Sra. Lamadrid al teatro del 
Príncipe.

—En el teatro del Circo p reparan  El 'Terremoto de la 
Martinica para la función á beneficio de D. Florencio Ro
mea. Como recordará el lector, se estrenó este dram a de 
espectáculo en ese mismo C irco , cuando trabajaba en 
aquel local la compañía que dirigía el difunto Lombía, 
que, si mal no recordamos, representó al negro Dom ingo.' 
También el infortunado Monreal, que m ás tarde se sui
cidó, caracterizó al traidor que figura en prim er término 
en el dram a.

Tenemos entendido que la empresa trata de poner en 
escena ese dram a con todo el aparato y servicio escénico 
que su argum ento requiere. D. Joaquin Arjona se encar
ga del papel del negro Domingo.

—El día 9 se efectuaron en la Real capilla los ejerci
cios de oposición para la plaza de oboe de la misma. To
m aron parte los Sres. Aguilar, Grasi, Ortiz, Marzo y. V e- 
lasco. Los cuatro prim eros se hab ían  presentado el año 
pasado. El acto consistió en tocar los opositores una pie
za estudiada, otra de repente y ejercicios propios de se
mejante acto. Diremos el resultado.

MALAGA 44 de Febrero.— El célebre criminal cono
cido por Chocolate, que vagaba por los pueblos de la costa 
deN erja, ha sido ahuyentado de ellos: se cree que se ha 
internado en la  provincia de Granada á consecuencia de 
la persecución que por los pueblos y guardia civil se le 
ha estado haciendo.

Ayer se abrió ya al público el nuevo mercado provi
sional de Santa Isab e l, que con la anim ación de vende
dores y  compradores ofrecía un aspecto muy agradable. 
Con efecto, sencillo, al par que sólido, basta como provi
sional á las necesidades del momento, y su costo, que ha 
sido m uy económico, será retribuido con creces ála  m u
nicipalidad: tanto su construcción, como los medios de ba
ra tu ra  que se han empleado en ella, débense al entendi
do y celoso arquitecto D. José Trigueros.

La comisión de abastos ha empezado á funcionar tam 
bién desde ayer en el mismo local.

En el dia .de ayer han empezado á foguearse los quin
tos del regimiento de San Fernando. (Correo'.)

LÉRIDA 45 de Febrero.—Sigue sin alteración la tran
quilidad pública en esta capital y pueblos de su p ro 
vincia.

La sequía que venimos experimentando desde p rinci
pios del invierno empieza á causar sérios temores á los 
pueblos que componen la parte izquierda del llano de 
Urgel, y aun á muchos de las Garrigas , deplorando con 
fundamento la pérdida casi inevitable de sus cosechas. 
Afortunadamente las obras del can a l, que ha de consti
tu ir en un  verjel dicho llano, siguen con actividad, gra
cias al cejo de este Gobernador c iv il, y  al no ménos efi
caz de la empresa constructora; abrigamos la lisonjera 
esperanza de que m uy en breve podrá regarse una c ir
cunferencia de 1 2 leguas de terreno.

El bando vigente del Excmo. Sr. Capitán General del 
Principado, y los medidas en su virtud  adoptadas por las 
Autoridades civil y m ilitar de esta prov incia , dirigidas á 
la represión del contrabando, han producido un resulta
do satisfactorio que evidencia el aumento progresivo de 
los valores cTe Aduanas y Rentas estancadas. Bien sea por 
tem or ó bien por cálculo, los defraudadores han creído 
más prudente cesar en su inm oral tráfico, que exponer
se á arrostrar las funestas consecuencias del inexorable 
fallo de un  consejo de guerra.

La Junta de agricultura, en unión de nuestro digno 
Gobernador Sr. Alonso, ha tenido el feliz pensamiento 
de iniciar en esta cap ita l, y por via de ensayo, un con
curso público de premios para el fomento de este im por
tante ramo de la riqueza pública. Con el expresado ob
jeto se ha circulado ya oficialmente la adjunta convoca
toria

Tenemos ya casi concluida la línea telegráfica que ha 
de ponernos en comunicación con esa corte y  con la ca
pital del Principado, y  esperamos con anhelo el momento 
en que empiece á funcionar para ser partícipes de uno 
de los mejores adelantos de nuestro siglo.

Por ú ltim o , la recaudación general de las rentas pú 
blicas no puede ser más satisfactoria. Pocas serán las pro
vincias que por fin del año de 1 856 hayan quedado sin 
débitos de ninguna especie, y pocas serán tambien'las que 
hayan obtenido mayor regularidad en los pagos durante 
el período que comprende la administración del Sr. Alon
so, cuyos esfuerzos han sido vivam ente secundados por 
los Sres. Jefes de Hacienda y Comandante de carabineros 
para obtener tan aceptable resultado, y p lantear en la 
provincia un  buen sistema ecónomico que reemplace el 
de los apremios y ejecuciones, siempre vejatorios para los 
nueblos.

La siguiente demostración comprueba la verdad de 
nuestros asertos.

Meses. Consignado. Recaudado De más.

Octubre de 1856 
Noviembre de id 
Diciembre de id 
Enero de 1857...,

538,100 
. .  2.073,980 

1.304,020 
590,940

796,548
2.370,969
1.580,013

722,495

258,448
296,989
275,993
131,555

T o t a l e s . .,. * 4.507,040 5.470,025 962,985

Nota. Se han recaudado ademas en los cuatro citados 
meses, por venta de fincas y redención de censos 1.583 816. 
(Corresponsal de la Gaceta.) 7

Gobierno de la provincia de Lérida.

Si los inmensos resultados de una paz consolidada y 
duradera refluyen en beneficio de la nación que la dis
fruta , ninguna como la nuestra puede reportar mayores 
ventajas de aquel bien imponderable, por su riqueza, 
por su clima y por la fertilidad de su suelo.

. Cuando agita á todos los ánimos el calor de nuestras 
disensiones políticas, estériles las más veces y perjudi
ciales siem pre á la sociedad que las a lim en ta , el Gobier
no, encargado de velar por el sosiego público, no puede 
dedicarse á otros objetos que á la conservación del orden, 
como el principal y más im portante de todos sus debe
res. Del mismo modo cuando el principio de autoridad se 
ejerce en toda su p len itud , sin trabas de ninguna espe
cie, los im portantes ramos de la Administración, cuyo 
desarrollo y mejora está á cargo de los diferentes centros 
d irectivos, reciben el impulso necesario, y el pais recoge 
gustoso y satisfecho el fruto de estas ventajas, viendo con. 
orgullo florecer la industria , las artes, la agricultura y 
el comercio, en pago de los sacrificios que exigen la ad
m inistración y tutela de sus intereses.

Las obras preparatorias para la construcción de las 
vías férreas que han de recorrer en breve el terreno más 
fértil de esta provincia, con el auxilio del canal de Ur
gel, cuyos trabajos continúan con tanta actividad bajo 
los auspicios de una empresa interesada vivamente en 
su conclusión; el establecimiento de las líneas telegráfi
cas ; la continuación de las carreteras empezadas de 
Huesca, Tremp y Rosas, y la próxima apertura de otras 
en proyecto, son pruebas irrecusables y positivas d e lin 
teres que anima al Gobierno de S. M. en obsequio de este 
pais, digno por tantos títulos de esa noble solicitud.

 ̂ Inútiles serian las mejoras establecidas, si el ramo 
más im portante y  fácil de explotación en esta provincia 
no recibiera á la par el impulso de que es susceptible.

La agricultura e s , por decirlo a s í , la base de la pros
peridad de nuestro pais; pero perm anece en una postra
ción lam entable, merced á la observancia de añejas p rác
ticas y preocupaciones que alejan á nuestros labradores 
del estudio de los adelantos, cuya utilidad han demostra
do el tiempo y la experiencia.

El vasto territorio de los llanos de Urgel y las Gar
rigas, hoy en su m ayor parte yermo y estéril, presentará 
en breve el aspecto más lisonjero , pues el honrado y la
borioso cultivador ó prop ietario , con el auxilio de la Pro
videncia , verá rem unerados con usura el trabajo y los 
desembolsos que le ocasione el beneficio de la propiedad 
sin llorar amargamente en años consecutivos la pérdida 
de las tosechas, agostadas por la falta de agua y  el in 
menso calor del estío.

Una vez alejado este continuo tem or, es indispensa
ble auxiliar á la naturaleza con la práctica adquirida en 
el estudio de los conocimientos agrícolas y los adelantos 
de la época en el im portante ramo de la economía rural.

La digna Junta provincial de A gricultura, que com
prende su alta misión, y que quiere im pulsar en lo que 
de ella depende esos mismos adelantos, ha dispuesto, de 
acuerdo conm igo, celebrar en esta capital uii concurso 
público de premios para el fomento del ram o en esta pro
vincia, cuyo acto tendrá lugar el dia 26 de Diciembre 
próximo en el local que oportunam ente se designará , ba
jo las bases que á continuación se expresan.

En su  consecuencia, y al objeto de excitar á los Ayun
tam ientos, propietarios y particulares de esta provincia, 
prevengo á los Sres. Alcaldes de la misma den conoci
miento de la presente circular y bases que se insertan, á 
todos sus convecinos, fijando por el término de ocho 
dias consecutivos el anuncio de esta disposición en el p a 
raje de costum bre, á fin de que se enteren de su conte
nido los habitantes de sus respectivos distritos, y puedan 
en su dia aspirar al honroso beneficio que se les ofrece.

Desconocido hasta el dia este sistema en la provincia 
dé L érida, porque las circunstancias políticas lo han im
pedido , es de absoluta necesidad que las Autoridades lo
cales se interesen para que aquel acto sea digno del pais 
que rep resen tan , secundando asi el noble y filantrópico 
sentimiento de la referida Jun ta , á fin de que, animada 
ésta por el feliz éxito de la idea iniciada hoy, como en
sayo de otros pensamientos más elevados, pueda llevar
los á cabo, extendiendo su acción y sus recompensas fue
ra  del estrecho círculo á que tiene que concretar en estos 
momentos la realización de sus recomendables deseos.

A los Sres. Alcaldes se les presenta la ocasión de pres
tar con este motivo un eminente servicio á la provincia; 
y yo espero que emplearán toda su influencia al objeto 
de dejar cumplidamente satisfechos los deseos de la Ju n 
ta de A gricultura, acordes en un todo con los m ios, para 
la realización de una mejora que ha de redundar en bien 
de mis administrados y en provecho de los intereses p ú 
blicos.

Del recibo de esta circular y de su exacto cum pli
miento me darán los Sres. Alcaldes el oportuno aviso.

Lérida 17 de Enero de 1857.~Joaquin Alonso.

VALENCIA 44 de Febrero.—Por el ínteres que pue
de tener para los pueblos de esta prov incia , insertamos 
la noticia siguiente, im portante bajo muchos conceptos 
para la industria de la seda.

Ha llamado la atención de los hombres especiales que 
se dedican al cultivo de este producto , la escasa cosecha 
que se ha obtenido en F ran c ia , en Italia y aun en Espa
ña, atribuyéndose esto á cierta enfermedad que, de algu
nos años á esta parte , sufren los gusanos, y que inuliiiza 
sus capullos.

Habiendo observado que el mal no se corregía con 
los medios adoptados para el caso en estos p a íses , se 
pensó sériamente en acudir á otros de donde el gusano 
de seda es originario, y procurarse nueva semilla que no 
tuviese esa predisposición á sufrir la enfermedad citada.

La Junta de comercio de Lyon ha enviado con este 
objeto comisionados que en este momento recorren el 
Egipto. La Sociedad de aclimatación de París ha nom bra
do por su parte una comisión encargada de en trar en re 
laciones con todos los países en que existen socios cor
responsales , para buscar los medios de regenerar el gu
sano de seda en Europa.

Esta notable comisión se compone de los Sres. P rín 
cipe de liare  de Beauvau, Presidente ; Guerin-Meneville, 
Vicepresidente; Santiago Valserre, E. T aste t, Dolon, co
misionados por F rancia ; G raells, de Madrid , por Espa
ña ; B aruffi, de T urin , por Italia; Charonnes, por Suiza.

Esperamos que esta comisión em prenderá con celo 
sus trabajos, y publicará al momento cuantas noticias 
interesen á la industria sedera. Con este motivo llam a
mos la atención de las Autoridades de la provincia y de 
las sociedades científicas para q u e , por cuantos medios 
esten á su alcance, tomen alguna parte en aquellos tra 
bajos, procurando averiguar cuanto interese á esta in 
dustria que sin duda es la prim era de nuestro país.

El celoso y activo Comandante de la compañía de fu
sileros de esta provincia , D. Bernabé G arcía , acaba de 
prestar dos servicios im portantes que creemos de nues
tro deber hacer públicos en las columnas de este perió
dico. En la tarde de anteayer jueves descubrió una fá
brica completa de moneda falsa en la calle del Padre de 
H uérfanos, de esta ciudad , ocupando todos los útiles de 
la fabricación, como hornillos, troqueles, cilindros y de
mas. Asimismo se apoderó de unos 3,000 rs. en napoleo
nes, tan perfectamente hechos, que se confunden con los 
legítimos.

Procuraremos adquirir más porm enores sobre este 
notable descubrim iento , que de tanto Ínteres es para to

dos , con objeto de ponerlos en noticia de nuestros lec
tores.

Al mismo tiempo lia aprehendido en Algemesí algu
nas personas, sobre las cuales recaen sospechas de com
plicidad en el criminal atentado del incendio del puente 
de los Ojos, ocupándoles una porción de armas. (D. M.)

EXTERIOR
Despacho telegráfico particular de la G aceta d e  Ma 

drid .— París, lúnes 46 de Febrero.—El Emperador ha p ro 
nunciado, en la apertura del Cuerpo legislativo, un nota
ble discurso. Entre otras cosas ha dicho que no hay ne
cesidad de acudir á un  empréstito para cubrir las a ten
ciones públicas, y que bastará imponer una contribución 
sobre los valores m uebles; que espera favorable solu
ción de los asuntos de Suiza ; que los presidios serán 
trasladados á A lger, y que los presupuestos quedarán 
equilibrados. Ha concluido anunciando que se hará un 
llamamiento de 100,000 hombres para el reemplazo del 
ejército.

La Gaceta de Augsburgo  con tiene  la re la c ió n  de 
vario s hechos desagradables. De B elg rado  esc rib en  
á ese periód ico  q ue  en Bosnia y  B u lg aria  la p o b la 
ción  c r is tia n a  ha tenido que s u f r ir  g ran d es  p ad ec i
m ien tos po r la in to lerancia  m u su lm an a .. Se c ita n  
num erosos ejem plos 7 y  especialm ente en  S is tow  en 
donde los c ris tianos hab ían  co n stru id o  u n  cam p a
n a rio , y em pezado á  hacer uso de la s  cam p an as el 
4 de E nero . Los tu rco s han d e s tru id o  el c a m p a n a 
rio  y  el c e m e n te r io , y solo la ig lesia  ha  podido se r 
re s g u a rd a d a  de la  invasión. H an acud ido  a lg u n a s  
tro p as  y u n  C om isario  im peria l q u e h a b ia  em pezado 
ya la in v es tig ac ió n  de estos sucesos. De d e sea r es q ue  
T u rq u ía  tra te  de e v ita r  con m ed idas e q u ita tiv a s  y  
v igorosas el q ue  hay a  p re tex to s p a ra  u n a  in te rv e n 
ción e x tra n je ra  de que  e stán  am enazadas c o n tin u a 
m en te  aquellas com arcas.

D icen de T u rin  el 11 que la  ley  sobre  la  o rg a 
nización y adm in is trac ió n  su p e r io r  de in s tru cc ió n  
p ú b lica  ha sido ap ro b ad a  po r 75 votos c o n tra  55.

E l conflicto an g lo -p e rsa  se p re se n ta  ya con m e
jo r  aspecto. El Nord  an u n c ia  que  el G ab ine te  ing lés 
p ro cu ra  a c tiv a r  u n a  solución m odificando  sus p r i 
m eras  condiciones.

M. M u su ru s , E m b a jad o r de T u r q u ía , d ice  el 
M orning  Chronicle, tan  pron to  rec ib ió  el firm an  del 
S u ltá n  con la concesión del cam ino  de h ie r ro  del 
E u f r a te s , ha  ten ido  u n a  e n tr e v is ta  con el M ayor 
G enera l C hesney y M. A ndrew  re la tiv am en te  cá este  
asu n to .

E l E m p era d o r de A u stria  firm ó en  M ilán el 29 
de  F eb re ro , bajo  el nom bre de E s t a t u t o  d e  o r g a n i 

z a c ió n  d e l  e j é r c i t o , u n  decreto  q u e  a rre g la  todo lo 
re la tivo  á las fuerzas m ilita res  del Im perio . El E m 
p e rad o r m ism o ejerce el m ando su p rem o  en  todo el 
e jé rc ito , y  c o n sé rv a la  d irección  de la  C ancille ría  
c e n tra l m ilita r . Esa A uto ridad  s u p e r io r , á la  cua l 
e s tán  som etidas todas las tro p a s , todos los estab le
c im ien to s y  todas las A u to rid ad es m ilita re s , lleva el 
nom bre  de C om andancia su p e rio r del e jérc ito . Las 
fuerzas au s tría c a s  se com ponen de b rig ad as  , d iv i
s io n es , cu erp o  de e jérc ito  (en  n ú m ero  de 13 ) y 
de e jérc itos (e n  n ú m ero  de 4).

N ada nuevo  respecto de C hina. E n  los docum en
tos com unicados al P arlam en to  ing lés re la tivam en te  
á este  a su n to  se hacia  m ención de q u e  el M in istro  
de F ran c ia  h ab ía  dado su  adhesión  m oral á la m a r
cha segu ida  p o r S ir  J. B ow ring  y po r el A lm ira n te  
Seym our. E sa  aserción  no parece  e x a c ta , pues se 
a seg u ra  que  las últimas noticias de China an u n c ian  
q ue  los R ep resen tan tes  de todas las naciones e x 
tr a n je r a s ,  á excepción  del de los E stados-U nidos, 
h an  m an ten id o  su decla rac ión  de n e u tra lid a d  en el 
a su n to  de C antón.

AUSTRIA.— Viena 7 de Febrero.—Se cree en nues
tros círculos diplomáticos que Inglaterra ha aceptado la 
mediación de Francia en la cuestión persa. Según las úl
timas noticias de Herzegowine, la población cristiana se 
queja de la insolencia de los turcos y de las vejaciones 
que les hacen sufrir como sucedía ántes del H att-H ou- 
mavum. Dícese que una parle del clero católico irá á 
Constantinopla para im plorar el favor del Sultán.

Se han aumentado últimamente las tropas que van 
destinadas contra el Montenegro , y se cree que la 
Puerta intenta obrar por medio de las arm as contra el 
Principado. Los turcos han formado u n  campamento 
atrincherado en Dwins y Kumiron y tienen una gran 
cantidad de municiones en Antivari. Los montenegrinos~ 
por su parte aum entan las obras de tierra con objeto de 
defender los desfiladeros de Zalljack. (Gaceta de Weser.)

PRUSIA.— Berlín 7 de Febrero.— Con objeto de no 
re tardar por más tiempo el térm ino de la cuestión del 
peaje del Sund, se han convenido los Estados interesados 
en dejar á un lado la de la forma del pago de indem ni
zación que se arreglara por medio de negociaciones se
paradas entre Dinamarca y cada un© de los demas Esta
dos. Pensábase desde luego fijar la forma del pago en el 
convenio genera l, pero como cada Estado tiene respecto 
á este asunto intereses particulares que dependen de su 
situación financiera, se ha visto que esto envuelve d ila
ciones indeterminadas. (Gaceta de Ilannover.)

Idem 8 .—Se pretende que los dominios de Neufcha- 
tel, cuyo valor es de 2.801,465 francos, habiéndose reser
vado el difunto Rey 70,000 en pago de las r e n ta s , no se 
restitu irán  en especie, sino que se capitalizarán sus pro
ductos. Esto, sin embargo, no pasa de ser un rum or, pues
to que nuestro Gabinete no ha especificado la forma de 
la restitución de los dominios, y  Suiza no parece haber

respondido todavía con proposiciones expresas á las pe
ticiones de Prusia. (Gaceta de Silesia.)

Idem 9 . Los preparativos de la conferencia respecto 
á Neuíehatel continúan con tanta len titud , que todavía 
no se ha recibido aqui la contestación de todas las Poten
cias á la nota en que Prusia declaraba que una vez pues
tos en libertad los p risioneros, estaba cumplida la con
dición prévia que habia p ropuesto , hallándose por con
siguiente dispuesta á en trar en negociaciones para a rre 
glar definitivamente la cuestión neufehateliense. Sabido es 
que posteriorm ente el Gobierno prusiano ha reunido 
numerosos m ateriales en apoyo de sus pretensiones.

El Gabinete de Copenhague no ha contestado todavía 
a las notas que le han dirigido hace algunos meses Pru- 
sia y Neufchatel. Como áun existen las quejas articu
ladas en estas notas, se han  expedido nuevos despachos 
en la sem ana últim a de Yiena y Berlín ó Copenhague, 
en los que reouerdan á Dinamarca las representación©^ 
de las Potencias a lem anas, y  le invitan 4  que no re ta c o  
por más tiempo la declaración que se le pidg. Las Poten
cias alem anas se ocupan en esos despachos, ademas de la 
cuestión de los dom inios, de los términos en que se ba 
establecido la Constitución general de Dinamarca * Y de 
la cuestión de la frontera que hay que trazar cerca de 
Reudsbourg, entre Ilolstein y Sleswig. ( Diario alernan de 
Francfort.)

Idem id.-— La llegada á Berlín de varios realistas de 
Neufchatel no parece haya sido favorable á la rápida 
marcha de esta cuestión , por haberse rectificado va
rios puntos de hecho, que se conocían de una m anera 
imperfecta. Se ha sabido que al salir los prisioneros se 
les ha leido el artículo de la le y /q u e  les impone la pe
na más severa para el caso en que vuelvan á en tra r en 
el pais ántes del plazo señalado. Esto ha producido una 
desagradable im presión: sin em bargo, no está por de 
más repetir que no existen otras dificultades form ales, y 
que nada hay que temer por el feliz éxito de la cuestión, 
aunque M. Kern saliese de Paris sin arreglarla. (Gaceta de 
Colonia.)

Idem 40.—Algunos pretenden que M. de Bismark será 
el que vaya como segundo Plenipotenciario á las confe
rencias que han de celebrarse en Paris acerca del asunto 
de Neufchatel, no obstante que no se nos hace creíble 
que se agregue un segundo Plenipotenciario á M. deílatz- 
feld para dichas conferencias.

Algunos corresponsales oficiosos hacen notar que será 
mucho más ventajoso hacer un  empréstito en el interior 
para pagar á Dinamarca la indemnización por el peaje 
del Sund que perm anecer d eu d o r; lo c u a l, ademas del 
cap ita l, haría salir del pais los intereses de la indem ni
zación. Estas indicaciones confirman el rum or que ha 
circulado de un empréstito que el Gobierno pensaba con
tra tar para pagar esa indemnización. Se cree que al efecto 
se presentará á las Cámaras una proposición.

En 1850, Prusia por una parte y la Confederación 
Germánica por otra, enviaron tropas al Hesse-Electoral, á 
consecuencia dé las  disensiones sobrevenidas entre el Go
bierno de Ilesse y las Cámaras sobre la aplicación de la 
Constitución. Hasta ahora la Dieta germánica no ha que
rido pagar una indemnización por los gastos ocasionados 
con esa ocupación á la  Hesse, por más que esta la haya 
reclamado diferentes veces. No ha hecho lo mismo P ru
sia, que accedió á la petición de indemnización , y acaba 
de enviar á Fulda un Consejero de Intendencia encargado 
de arreglar definitivam ente esta cuestión.

La Correspondencia prusiana  publica hoy un  artículo 
acerca de la costa marroquí del R iff, é infunde la espe
ranza de que estos piratas serán castigados severamente 
en la prim avera próxima por las tropas francesas.

En la sesión de hoy de la Cámara de los Diputados, 
M. de Patow ha presentado una proposición en contra de 
las nuevas leyes financieras.

A pesar de haberse redactado por Dinamarca la con
testación á la nota de Austria y Prusia , parece que se ha 
suspendido su rem isión; por cuya razón estas dos Poten
cias se han puesto de acuerdo para expedir nuevos des
pachos. ( Correspondance Ilavas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

En un periódico inglés ha visto la luz pública un 
anuncio que cita como m uestra curiosa de su género el 
Daily N etos, periódico que tam bién se publica en Ingla
terra. Hé aquí el anuncio :

«El cura (protestante) de una bonita parroquia , sien
do muy aficionado á la música, desea encontrar un vi
cario piadoso y amable que tenga la misma afición y sepa 
tocar el piano, Diríjanse á YV. D. Etc.»

—La Academia francesa habrá de ocuparse m uy en 
breve en el reemplazo de Mr. de Salvandy. Los candida
tos de que hay noticia hasta ahora son Mr. Emilio A n - 
gier, el Conde Marcellus, LeonHalevy y Enrique Martin.

—Según el Messager des Theatres, en el mes de Enero 
último han ascendido las entradas en los teatros de Pa
ris á los valores siguientes:

Teatros imperiales, 481,963 frs. 40 cénts.— Teatros de 
segundo orden, 695,879 frs. 85 cénts.— Conciertos, bailes, 
espectáculos y cafés-conciertos, 353,952 frs. 50 cénts.— 
Curiosidades diversas, 8,786 frs. 45 cénts.—Total 1.540,581 
francos 90 cénts.— El total del mes de Diciembre último 
ascendió a 1.302,476 frs. 35 cénts.— Hay por consiguiente 
en el mes de Enero un  exceso, con respecto á Diciembre 
de 238,105 frs. 55 cénts.

—En la Hesse-Electoral se ha prohibido á los em plea
dos civiles que lleven bigotes y se dejen toda la  barba, 
permitiéndoles solo llevar patillas convenientes.

—Tenemos entendido, dice IAAmi de la Religión, que 
el gran pianista y compositor Francisco Liszt ha solici
tado y obtenido en Pesth su admisión en la Orden de 
San Francisco.

—Según dice el Courrier de L y o n , hace poco que la 
mujer de un  oficial del arte de la seda parió un niño 
bien conformado y robusto; pero á los-m uy pocos dias 
de su alum bram iento, fijándose en la idea de que la 
criatura recien-nacida iba á m orir muy en b re v e , co
menzó á su frir fuertes ataques de nervios, é intentó des

pués arrojarsp por una v en tan a ; lo cual evitó su marido.
Mas después,^ aprovechándose de la ausencia, y  dom i- 
n.ac?a Por su alucinación, á la que acompañaba un p rin 
cipio de delirum tremens, se arrancó los ojos con unas 
tijeras. Esta infeliz lia sido llevada por su m arido al hos
pital de los Quinze-Vingts de Paris.

En 1850 el Gobierno francés envió á Egipto á M on- 
sieur Mariette para estudiar en los monasterios cristianos 
de las orillas del Nilo los manuscritos coptos y  siriacos 
que en ellos se encuentran. Mr. Mariette se trasladó á su 
destino inmediatamente, y en una visita que hizo á las 
cercanías de Menfis, halló indicios que le llevaron á des
cubrir la calle formada de esfinges y el serapium  ó tum 
ba del dios Apis, de cuyo culto hablan Ilerodoto y otros 
escritores.

Las arenas del desierto, invadiendo estos sitios, los 
habían cubierto de una capa espesa y d u r a , donde las 
excavaciones han sido difíciles,

Sin em bargo, animado Mr. Mariette por el descubri
miento de la calle de las Esfinges, que tiene cerca *de dos 
kilómetros de extensión y muchos centenares de estátuas, 
continuó lo s-^ab^os con perseverancia, y  al fin logró el 
nbjetfc á quer aspiraba de JesouhH r el serapium. Sus es- 
fttsrzof; han  sido premiados con Up é^ito superior á sus 
fuerzas. Ademas del templo de Apis, abierto en la roca 
v iv a , ha  encontrado estátuas dé hronoe que representan 
poetas, filósofos y personajes de los Ptolom eos; y una 
de las Itfbitacione» de la tum ba del dios, intacta todavía 
y tal como quedó cuando fue tapiada en el año 30 del 
reinado de Ramescos II, es decir, hace 37 siglos.

El serapium  esta formado de una galería principal y 
otras muchas secundarias con 64 aposentos llenos de mo, 
mias de los diversos bueyes que , con el nom bre de Apis- 
fueron objeto de la adoración de los egipcios. Los sarcó
fagos son de granito pulimentado y luciente de 12 á 13 
piés de altura y 15 de longitud.

Todos los objetos hallados por Mr. M ariette, en n ú 
mero de más de 7,009, están destinados á adornar el 
museo del Louvre de Paris.

—Se preparan las habitaciones del Elíseo para que el 
Emperador y  la Em peratriz vayan á residir allí en la pri
m avera, durante la reedificación de una jpartede  las Tu
llecías , que es el pabellón de Flora y la galería contigua 
á la orilla del muelle , las cuales necesitan reparaciones 
urgentes por consecuencia de un sacudimiento repentino 
Un rum or de los más ex traños, y que solo menciono por 
razón de su misma ra reza , supone que la poca solidez 
de esta parte del palacio trae su origen prim itivo de la 
conmoción que hizo experim entar en otro tiempo en toda 
la orilla del Sena la explosión del polvorín de Grenelle. 
Ya se han sometido al Emperador los planos de reedifi
cación ; la cuestión de fondos lo ha retrasado hasta ahora 
pero los trabajos han llegado á ser inevitables. *

MERCADOS EXTRANJEROS.

ALEMANIA.

H amburgo  2 5  de Enero.—Gafé. Firme, y  los precios 
tienen un  alza de 3/16 s. A consecuencia de haberse he
cho grandes transacciones, este adelanto se ha extendido 
al ordinario del Rio, pero no á las clases inferiores. Si 
las próximas noticias de este punto confirm an la corte
dad de la cosecha, debemos esperar un  aum ento de ac
tividad en nuestro mercado, en atención á las reducidas 
existencias en los europeos, y si no se confirma, se opi
na que los precios no descenderán mucho, por lo que los 
especuladores se anim an á operar, sabiendo que las im
portaciones deberán ser m uy cortas por algunas meses.

Azúcar. Firme á los últimos altos precios.
Tabaco. En demanda especialmente el de la Habana.
Algodón. F irm e , pero no se hace mucho negocio por 

falta de surtido.
Añil. Igualmente firme.
Cochinilla. Encalmada.
Arroz. Sigue en calma impidiendo la firmeza de los 

tenedores que se hagan operaciones.
Pasas. Hay más demanda por las de Corinto y otras 

clases , y los precios están algo más altos.
Sebo. Las existencias son reducidas y se piden p re

cios mas elevados. El Y. C. de San P etersburgo , no se 
puede obtener á ménos de 3 m.

Aceites. El de semilla de nabo en el p u n to , se vendió 
á 30 m. 10 y en demanda para Mayo á 31 , 6 ,  Octubre 
29 4 ; el de linaza firme á 26 en el punto para la prim a
vera á 26 y medio, y se pide precio más a lto : escasea el 
de Palm a, el Lagos de prim era 34; el de coco cuenta 
pequeñas existencias, prim era de Cochin 34 34 y medio 
por tun.

Cáñamo. Encalmado y cortas existencias.
Salpetre. En demanda activa y se han vendido tres 

cargamentos del Sur abordo (un total de 11,000 sacos) á 
11 m. y los tenedores solicitan después á 11 y medio m.

Metales. Plomo firm e, de 11 y  ru a rlo  á 13 m., es
pañol 14 y tres cuartos á 15, inglés 16 á 17, estaño 
banca 15 y medio s . , peltre m uy firme de 17 m. 4 
á 17 15.

Cueros. Se sostienen firmes pero sin ventas que an u n 
ciar.

Cereales. Este mercado sigue sostenido; hay poca de
manda para entregar en la primavera.

Linaza. Para sem brar á 33 m.
Semilla de clavo. En demanda.
Descuento de 5 y un cuarto á 5 y medio por 100.

AMERICA.

B u e n o s - A ires 50 de Noviembre.—El mercado empie
za á salir del letargo en que estaba desde el principio de 
inviern9, pues las transacciones han sido ya m uy regu
lares durante el mes que concluye. Sin embargo, las exis
tencias continúan siendo m uy inferiores á las necesida
des , y si los estancieros sostienen sus pretensiones , es 
probable que nuestra exportación en cueros será menor 
á la de la campaña próxima pasada.

En cuanto á los cueros salados, los trabajos de Jos sala
deros han principiado en cortísimaaescala. Durante el mes 
solo se han m uerto 13,500 cabezas de ganado, calculán
dose que en Diciembre no excederá la m atanza de 40,000. 
Se han cerrado contratas para entregar, que pueden es
timarse en 62,000 cueros, de 55 hasta 58 rs. por 60 l i
bras. Todavía se encuentran compradores á este último 
precio, pero los saladeristas manifiestan pocos deseos de 
comprometerse confiando en  nueva alza.

Matadero 53 y medio rs. Los secos, firm es, habién
dose pagado precios extremos por partidas para Alema
nia y el Mediterráneo. Se cotiza para  aquel p u n to , mata
deros, 71 á 72 rs. las 35 libras ; id. del campo 70 á 71. 
Para los Estados-Unidos 68 y medio á 69. Para Genova 
y Francia ligeros, 68 á 69 rs.

ESTADOS-UNIDOS.

N u e v a - O rle a n s  40 de Enero.—Ha habido un negocio 
regular en algodones, sin ningún cambio cotizable; las 
ventas son 500 balas.

Azúcar. Se cotiza de 9 y medio á 9 tres cuartos c.
Harina. La de Ohio pfs. 6 87 y medio c. Fletes de a l

godón á Liverpool 9/16; al Havre 13/16. Cambio esterli- 
no 106 tres cuartos.

CRISTINA.
P A G I N A S  D E  U N  D I A R I O ,

roa

DON BENITO VICETTO.

PRIMERA PARTE.

X.
LAS CONDICIONES DEL DUELO.

(Continuación.)

_Yo callé. Soy tan poco controversista, hasta con los 
n iñ o s , que se me figura oir siem pre la verdad cuando las 
lágrim as acentúan las palabras del que me habla. Os pa
recerá ridicula esta credulidad; pero á mí no me resta 
más que encogerme de hombros. Hay ademas en mi fa
vor la idea tan pobre que me formé de mí mismo para 
disuadir o convencer á o tro , tan to , que creo imposible 
destruir una convicción si para ello tengo que apelar al 
don de la p a la b ra , por la sencilla razón ele que estoy con
vencido de que carezco de este d o n ; y esta es una con
vicción como otra cualquiera y  que en vano trataríais de 
com batir victoriosam ente, no obstante mi docilidad inte
lectual ó mi predisposición á creer, como queráis.

Asi que , para m inorar ó destru ir la sobreexcitación 
que producía en Cristina la lectura de la carta; para bor
rar, en fin, sus impresiones crueles, tomé el partido, p ru 
dente siem pre, de callar, y  oir silenciosamente sus lá 
grim as y  sus ayes.

Al cabo de algún tiempo pareció tranquilizarse aque
lla pobre n iña que tanto me in teresaba , y  entonces me 
pareció oportuno aconsejarle una entrevista con su se
ductor , á ver si se ab landaba, si Cárlos era susceptible 
de apiadarse de su infortunio y del horroroso porvenir 
que la esperaba.

— Cristina, la dije, ¿quiere Y. que la acompañe y va

mos á ver á Cárlos ?  ¡ Iláblele Y. siquiera por última
v e z !

— i Y o! exclamó ella con energía.
Y las lágrimas se paralizaron en sus ojos, y tomó tal 

expresión su sem blante y  tal actitud su cuerpo como si 
se agitara bajo la im presión de un insulto insoportable.

En aquel yo, enérgicamente aspirado, en aquel ade
man vigoroso é imponente con que responde una m ujer 
á lo que cree un  u ltra je , se traducía su am or propio, su 
orgullo, ¿qué más d iré?  su espíritu bruscam ente lasti
mado. Rechazaba una hum illación, y correría á suici
darse tranquilamente. Hé aqui el rasgo más distintivo de 
aquel carácter, de aquella excentricidad social que se en
cuentra m uy raras veces. Hé allí á C ristina, en aquel yo, 
en aquella sola frase pronunciada con todas las fuerzas 
de su alma.

Yo incliné otra vez la cabeza silenciosamente, y  ella 
no me habló otra palabra.

Casi al mismo tiempo sentí los pasos de Maturin que 
regresaba de su comisión, y me alteré á aquel ruido. Cris
tina notó mi sobresalto.

—¡Qué! ¿espera Y. á alguien? Me preguntó triste
mente.

Y en aquella pregunta creí encontrar, más que triste
za, una reconvención.

—Sí le contesté: esperaba á un  amigo para asuntos
im portan tes, y  creo que ya entró en mi gabinete.

Y me levanté para m archarm e.
Ella me tendió la mano y me miró dulcemente. Yo 

me sobresalté m ás Era la prim era vez que me m ira
ba asi. ¡Presentiría acaso que iba á sacrificarla mi vida!

Cuando entré en mi gabinete hallé en efecto á Matu
rin  sentado en un sillón perezosamente como el que pre
tende hallar descanso de una agitación fisico-moral de
masiado penosa.

—¿Qué t a l , M aturin? le p regun té :
— ¡ Oh 1 estoy dado al diablo con lo que anduve y lo 

que charlé ; y á todo esto sin poder concluir unos versos 
que empecé al ves en trar hace poco una fragata inglesa 
en bahía....

—Pero...v ¿"qué tenemos ? v o lv ía  p reguntarle, ¿qué 
dice Cárlos ?

—Cárlos nada. Cárlos no me dió más que las señas
de su padrino con q u ien , según é l , habia arreglado ya 
las condiciones del duelo como desafiado, y me alargó 
unos cigarros superboos. ¡ O h! sabes que es magnífica la 
amistad de los m arinos, cuando ménos no corre uno ries
go de sozobrar por falta de habanos.

—Pero al grano al grano 
— ¡Ah! Conde , déjame respirar déjame siquiera pre

p ararte , porque el duelo va á ser m uy singular, y lo que 
es peor áun , terrible.

Confieso ingénuam ente, aunque sea una confesión 
poco favorable, que la sangre se me agolpó á la cabe
za al oir el tono fatídico de M arturin al caractirizar el 
duelo de singular y terrible.

—Y bien volví á instarle': ¿qué le dijo el padrino?
— El padrino de Cárlos, es un Oficial de m arina pe

queño , cuadrado y escamoso por apéndice, lo que por 
todas estas cualidades físicas me hace presum ir que sea
asturiano. En cuanto á sus cualidades morales es un
antropófago  un  beduino.—-Caballero, me dijo, el za
farrancho de combate será en bahía.

—¡|En bahía ! repetí yo. Será el prim er duelo que se 
efectúa a s í , á fé de Maturin.

— Sea el prim ero ó el segun do , nada nos importa eso 
caballero ; pero el zafarrancho será en bahía y á toca 
penóles.

—Bien, dije yo: tenga V. la bondad de decir cómo.
—Los dos com batientes, continuó el asturiano, ¡irán 

mañana á la peña de la Marola acompañados de nosotros, 
sin más nadie. Reina un viento N. S. O. que no cambia
rá en tres dias, el cual es muy apropósito para el desafio 
que se va á efectuar. A las cuatro de la mañana nos en
contrarem os allí con dos b a rcas , que para nada se se r
virán del remo, y sí de la vela para todo. Estas dos b a r
cas nos dejarán á los d o s , los padrinos ó matalotes, en 
la Marola; y ellos, los antagonistas, cada uno en la suya, 
vela al viento y mano al timón y á la pistola, pa rtirán
á encontrarse cerca de la Peña á la distancia que ellos

consideren del caso. Una vez a ll í, al tocar la palmada 
que demos los d o s , serán m uy dueños de disparar del 
modo y m anera que conceptúen más ventajoso para 
amurarse los foques; pero al rum bo, sin dejar de volar 
en sus barcas.

—Perm ítame Y. oponerme á semejante duelo, le dije: 
porque ademas de parecerme m uy descabellado, todas 
las ventajas están por parte de su ahijado de Y. como 
marino que es.

—Niego tales ventajas, señor m ío , me contestó á s 
peram ente y arrojándome una bocanada de humo en 
los ojos; pues si Cárlos es m arino, su ahijado de V. so
bresalió desde niño en m anejar las barcas me consta
que es su  pasión favorita, asi como la de otros Condes 
m anejar un caballo ó un tilburí.

—¿Y cómo sabe Y. semejante cosa? Me atreví á p re 
guntarle.

—Porque se ha criado conmigo, me contestó.
—En ese caso, dije yo alentándom e, ¿ V. lo conocerá 

mucho ?
—Mucho. Más que á Cárlos.
—B ien, le dije al oir esto: se lo diré a sí, pues me 

está esperando. Y me retiré.
—B ien, M aturin; b ien , le dije apretándole la mano: 

nos batiremos como ellos gusten: el caso es b a tirse , y 
lo mismo da batirse sobre un caballo ó sobre un  terre
no firm e, que sobre una barca. Todo no depende más 
que del momento de disparar.

Pero al proferir yo estas palabras con una alegría 
aparen te , me consumía una tristeza indecible. Jamas 
pude definir aquella tristeza ; si sería hija de mi poco 
valor, ó de que presentía ya los funestos resultados que 
tendría para mí aquel duelo.

XI.

EL DUELO.

Al siguiente dia salíamos Maturin y yo del muelle de 
San Miguel en una ligera b a rc a , que fletáramos con este 
objeto,

Era muy de m añana, aún no saliera el sol. Dos a n 
chas fajas de carm ín y oro anunciaban su aparición en 
el̂  cielo hasta degenerar en el azul oscuro que lo bañaba 
hácia Occidente, por donde parecía perderse la espesa 
neblina que limitaba el horizonte; reinaba ese viento l i
gero y fresco de aquella costa q u e , al paso que conmovía 
los Océanos que la combaten incesantem ente, silbaba de 
tiempo en tiempo como un liuracan desencadenado; y  
n ingún ser viviente se veia á bordo de los buques an 
clados en b ah ía , todo parecía m uerto Inm óvil, ménos
el m ar y  nuestra barca que lo cortaba rápidam ente d i
rigiéndose hácia el Seijo blanco. . ’

M aturin iba á proa silenciosamente sentádo en una de 
esas tablas atravesadas que constituyen los asientos de 
las b a rca s , y de cuando en cuando m urm uraba algunas 
palabras respecto al horroroso frió* que sentíamos.

—¡ O h! ¡ Esto es in su frib le ! decía metiéndose las manos 
en los bolsillos ó en el pecho , como si en ningún lado 
encontrara suficiente calor para ellas.

—Vamos, M aturin, le dije, compon alguna balada á la 
frescura de la mañana.

— í D iablos! exclamó: ¿ quién será capaz de m anejar el 
lápiz con el frió que hace ?

—¡ Algo mejor y más fácil será eso, querido mió , le 
dije, que manejar la pistola!

—Es que Yo dudo mucho que se realice ese duelo,
Conde.

—¿ Por q u é , mi amigo ?
—Por el frió Y por el viento.

Yo me sonreí.
—Sí Afirmó é l , ya me lo dirás cuando te veas solo,

en tu barca frente á la barca enemiga. ¡Diablos, te pare
ce nada tener que atender al tim ó n , á la vela y á la pis
tola todo á la v ez !

— ¡Y eso qué im porta ! le dije yo haciéndome el ani
moso, tratando de disim ular el efecto que hacían en mí 
sus palabras. ¡ Se puede atender 4 tantas cosas á la vez!

—Lo verem os, contestó él secamente.
Yo callé.
Poco después distinguimos la enorme Peña de la Ma-«



Idem (perla tarde) K2 de Enero.— Algodón.— Ventas
25,000 balas con un alza de un octavo c. middling , 42 un 
cuarto á 4 2 y medio c. Las últimas noticias que tenemos 
aquí de Europa son las que trae el Asia.

Nueva-Yobk 43 de Enero.— El mercado de algodones 
no se ha robustecido con las noticias recibidas por el 
Asia Los tenedores habian anticipado un adelante casi 
i°ual aí ya anunciado, y siendo preciso este para cubrir 
el coste de embarque á los precios actuales, el mercado 
se cerró con poca firmeza.

Harina. Ha experimentado una alza de 40 á 20 c. por 
barril > á consecuencia de las noticias recibidas en Port- 
land por North American y Asia; pero los negocios son 
reducidos.

Trigo. Sin variación, y se hace muy poco.
Maiz. Cop un alza de 3 á 4 c. por 50 libras.
Tocino salado. El mess ha recobrado con usura la 

baja que habia experimentado; el prime se sostiene fir
me de 47-25 á 47-50.

Carne salada. Se sostiene firme.
Hierro. El escoces en lingotes á pfs. 30 á llegar y 34 

en almacén á seis meses.

Ultimas noticias por telégrafo (via Halifax.)

I dem (por la tarde) 45 de Enero.—Ha llegado el vapor 
Emeu. El mercado de efectivo hoy estaba fácil; el cam
bio esterlino abundante y las cotizaciones en baja.

Algodón. Con un descenso de un cuarto á tres octa
vos c.; el Orleans middling se cotiza á 4 3 un cuarto c. el 
midland upland 42 siete octavos c.

Trigo y harina. Sin variación.
Maiz. Tiene tendencias al alza ; el mezclado se cotiza 

con una subida de 4 á 3 c.

FRANCIA.

M a r s e l l a  29 de Enero.—Los trigos de Africa, Polonia 
y Marianópoli disponibles, están en alza. El Polonia se 
ha pagado á 45 frs. 50 es. y el de Africa, por partidas 
traídas por los vapores á 53 frs,, pues se ha tomado á 52 
todo cuanto se ha presentado. Los de Egipto, Saidi, están 
firmes á 33 frs. disponibles y 35 frs. para Marzo y Abril: 
hay tomadores á 34 frs. Esta mañana se ofrecían en ven
ta 8,000 cargas, trigo de Africa, para los cuatro últimos 
meses del año á 44 frs. una; pero no hay compradores 
á plazos tan inciertos. Para Febrero, solo, se ha pagado 
á 54, y Abril, Mayo y Junio á 49, todo por cargas de"460 
litros ó sean 3 fanegas.

Idem 4 de Febrero.—Tenemos un tiempo detestable, 
lluvioso y frió , y el barómetro señala temporal, lo que 
nos indica nieve en el interior. Los arribos son bastante 
numerosos, sin que puedan influir en una reacción en 
baja y solo motivan más ó menos calma.

Entre los buques que llegaron ayer hay algunos pro
cedentes de Taganrock, y si España no toma estos car
gamentos, sus dueños tendrán dificultad en enajenarlos 
al precio extremado de 55 frs., pues sin la demanda de 
este pais , dicha clase no hubiera excedido del precio de 
40 frs. los 460 litros.

P a r ís  50 de Enero.—Hoy las operaciones están encal
madas en nuestra plaza, y se ofrecen las harinas cuatro 
marcas disponibles á 80 frs.; para Febrero á 79 frs. 50 
céntimos, y para cuatro meses fecha á 80 frs. A estos lí
mites no tenemos que señalar ninguna operación de im
portancia.

Los fabricantes continúan cotizando sus elaboracio
nes para los panaderos de 79 á 80 frs. por las clases su
periores, de 75 á 76 por las de Beauce y Brie, y de 72 á 
74 por las de Picardía y demas procedencias, todo por 
saco de 4 59 kilógs. La venta se limita al consumo diario.

Idem 4.° de Febrero.—Ninguna alteración tenemos que 
señalar en esta semana sobre los precios de los trigos y 
harinas. Las transacciones no han tenido la importancia 
de las hebdómadas precedentes y el comercio del Daubs 
y  del Jurá, que tiene grandes contratas que recibir, ape
nas hizo compras.

Aunque escasos de existencias los panaderos no toman 
sin embargo más que lo indispensable para salir de los 
compromisos diarios, y en estas necesidades incesantes 
los molineros hallan una colocación corriente para sus 
elaboraciones, por lo que sostienen bien los precios. Co- 
tízanse las primeras marcas de 77 á 78 frs., y las demas, 
según clase, de 72 á 76 frs. saco de 459 kiiógramos. Los 
fabricantes de las harinas cuatro marcas, que tienen en
tre los especuladores venta segura á 80 frs., quisieran ob
tener este precio de los panaderos: mas estos que hallan 
harinas buenas con más economía, no toman ni siquiera 
un saco de dichas clases, que se almacenan todas ó se ex
piden á Lyon y Marsella en virtud de compromisos pen
dientes.

La liquidación mensual toca á su término para re
feridas harinas cuatro marcas; algunas órdenes del Me
diodía para que se vuelvan á vender las que se han en
tregado , la han hecho más fácil que lo que era de espe * 
rar. El precio ha sido el de 80 á 80 frs. 50 es. el saco. A 
plazo la demanda carece de actividad, y para Febrero y 
Marzo se ofrecen á 80 frs., á cuyo límite se han efectua
do operaciones para cinco meses fecha. La especulación 
vacila sobre el porvenir y á los límites actuales, tenedo
res y  compradores, no se atreven á adquirir compro
misos.

Ménos solicitados los trigos para fuera no han expe
rimentado favor ninguno. Los molineros de las cercanías 
buscaban las clases superiores que por este motivo han 
subido de 50 es. por uno y medio hectolitro. Las clases 
ordinarias se han enajenado á los precios corrientes, á 
saber: trigo de Beauce, buena clase, de 43 á 44 frs.; alta 
Normandía de 42 á 43 frs.; Picardía 40 frs. 50 es. á 42 
francos 50 es. los 420 kilógs. A plazo no se realiza nada, 
y todas las operaciones entabladas son para entregar eí 
mes que principiamos.

Los mercados del radio no se hallan tan provistos co
mo fuera de desear en esta estación y apénas los fabri
cantes encuentran con qué abastecer sus piedras: las 
clases superiores escasean y las ordinarias abundan, de 
lo cual dimana una gran diferencia en los precios.

Él Havre ha tenido alguna demanda para Portugal 
en harinas de América. Las existencias se aminoran se
manalmente , pues los arribos no compensan las expor
taciones. Trigos y harinas se sostienen con firmeza.

Desde 4 5 dias Marsella ha recibido unos 300,000 hec- 
tólitros de granos, y á pesar de estos arribos' los precios 
están firmes y escasos los buenos trigos. Algunas parti
das, blanco de América, recien llegadas, se ofrecen á 
52 frs. la carga. Los trigos duros son los que obtienen 
más valor. Se cotizan los de Taganrock de 56 á 57 frs los 
430 kiiógramos, y los de Africa de 54 frs. 50 es. á 52 frs 
Los tiernos de Marianópoli se han pagado de 48 á 48 frs 
50 es. los 423 kilogramos, y los de Polonia de 45 á 45 frs 
50 es. la carga. El Languedoc vuelve á repetir las órde
nes de compra, y España continúa lomando en acmel 
mercado. ^

Las importaciones de cereales que han satisfecho de
rechos ascienden en todos los depósitos de Francia á

?n,9J ’483 métricos (8 arrobas 47 libras)
en 4856.

3.044,268 idem en 4855.
4.742,247 idem en 4854.

El año de 4856 excede pues con mucho á los anterio

res, incluso el de 4 847. Durante el referido tiempo las
reexportaciones constan de 4.000,000 de quintales mé
tricos.

Las existencias en los depósitos eran:

En 4.° de Enero de 4 857, 308,557 qtls. métricos.
En id. id. de 4856,280,654 id.
En id. id. de 4855, 29,378 id.
Burdeos ofrece bastante animación en las cotizacio

nes. Lo mismo sucede en Bayona. Varios cargamentos 
destinados á aquel puerto se han perdido en el golfo con 
los temporales que se vienen experimentando.

Nantes está encalmado; pero la baja no ha hecho nin
gún progreso, pues hay siempre alguna demanda que 
basta para sostener los precios.

En los mercados extranjeros no tenemos más que pa
ralización. Inglaterra no ha sufrido alteración en las co
tizaciones del trigo, aunque Londres anuncia últimamen
te alza.

Los últimos avisos del Continente han promovido una 
reacción favorable en el mercado de Nueva-York, según 
escriben con fecha 45 de Enero. No obstante, los precios 
no han subido sensiblemente.

I dem 2 de Febrero.— La nieve que cubría los caminos 
ha impedido que los mereádos del sábado estuviesen muy 
provistos de trigos. La clase era generalmente mejor y 
la animación de la venta ha ocasionado, ora firmeza, ora 
un favor de 50 á 75 es. por saco. En pocos mercados se 
ha notado baja.

Según el estado regulador publicado en 27 de Enero 
por el Gobierno francés, hé aquí el precio medio del tri
go durante los meses que se expresan :

Octubre   29 frs. 55 es. el hectolitro.
Noviembre. .. 28 74 id.
Diciembre  27 82 id.
Enero..............  27 9 id.

Desde cuatro meses la baja ha sido pues de 2 frs. 44 
céntimos por hectolitro. Si se comparan los precios de 
Enero de 4857 á los del mismo mes de 4856, la diferen
cia es de 5 frs. 38 es. por hectolitro, lo que arroja un 
descenso de 9 es. por kilogramo de pan.

Idem 5 de Febrero. — La venta ha sido más corriente 
hoy entre los panaderos aun con el favor de un franco más 
por saco, obteniendo las mareas superiores de 79 á 80 frs.; 
las buenas del radio de 76 á 78 , y las demas, según pro
cedencia, de 73 a 75 frs. saco de 459 kilogramos.

Las harinas cuatro marcas se cotizan á 80 frs. para el 
corriente mes; se han hecho algunas operaciones á este 
precio, pero hubiesen tomado más importancia con una 
ligera concesión por parte de los tenedores.

Se han realizado asimismo algunas partidas de trigo 
con la mejora que tuvieron ayer de 50 á 75 céntimos por 
uno y medio hectólitro. Los buenos trigos de toda proce
dencia se han enajenado de 43 á 45 frs. los 420 kiióg., y 
las demas clases de 40 á 42 frs. Solicitaban por hermo
sos trigos blancos del Norte el tipo de 46 frs., al que no 
han querido llegar los compradores, quienes no llevaron 
sus ofertas á más de 45 frs. 50 es.

INGLATERRA.

L iverpool 27 de Enero. — Los mercados agrícolas de 
la provincia están encalmados, con tendencia á la baja, 
habiendo aumentado las existencias: hay poca demanda, 
y las cotizaciones declinaron de uno á 2 sch. en cuartera. 
Por otra parte, la continuación de una temperatura suave 
y húmeda ha perjudicado de tal modo al trigo , que hay 
muchas partidas que no tienen más que un precio pura
mente nominal.

En nuestra plaza, y durante la semana fenecida , las 
transacciones se han concretado al detall, y los precios 
no han podido sostenerse.

Hoy el aspecto general era más favorable, recobran
do favor el trigo y la cebada; la harina ha tomado tam
bién más estimación. Cotizamos :

Trigo inglés blanco, de 9 shs. á 9 shs. 4.
Id. id. rojo, de 8 shs. 4 d. á 8 shs. 8.
Id. América blanco, de 9 shs. 3 d. á 9 shs. 4.
Id. id. ro jo , de 8 shs. 3 d. á 9 shs.
Harina del pais , de 44 á 52 shs.
Id. americana, de 30 á 35 shs.
Importaciones de la citada semana:
Trigo, 24,240 cuarteras; avena, 4,970 id.; maiz 40,656 

idem; harina, 4,748 sacos y 4 3,245 barriles.

Idem 5 de Febrero.—Los mercados del interior ofrecen 
más animación, sosteniéndose generalmente los precios 
establecidos. Los arrendadores han presentado también 
bastantes muestras; pero los molineros no han tomado 
más que lo preciso para salir de sus compromisos.
, Durante la semana última los tenedores de trigos, 
harina y maiz, han elevado sus pretensiones: los dos 
primeros artículos han hallado dificultad en enajenarse, 
pero el último ha promovido transacciones importantes 
para Irlanda. Los vientos contrarios han impedido los 
arribos. Se han exportado algunas partidas de trigo para 
España.

Hoy la demanda estuvo limitada tanto para el trigo 
como para la harina, y el retraimiento de los compra
dores ha causado un descenso en las cotizaciones. Por el 
contrario, el maiz ha subido 25 es. por hectólitro.

Cotizamos:
Trigo inglés blanco, de 9 shs. á 9 shs. 4.
Id. id. rojo, de 8 shs. 4 d., á 8 shs. 8.
Id. América blanco, de 9 shs. 3 d., á 9 shs. 4 4.
Id. id. rojo, de 8 shs. 3 d ., á 9 chs.
Harina del pais, de 44 shs. á 52 shs.
Id. americana, de 30 shs. á 35.
Importaciones de la citada semana: 8,394 cuarteras 

de trigo; 7,244 de avena; 2,665 de maiz; 2,674 sacos, y 
2,657 barriles de harina.

Londres 26 de Enero.—Trigo. El del pais que se pre
sentó en el mercado era de muy mala calidad, y por con
secuencia obtuvo una venta muy encalmada con una ba
ja de 2 s. por cuartera en las clases mejores: las otras 
eran invendibles. La demanda del extranjero ha sido li
mitada, y los precios han tenido una baja de 4 á 2 s. por 
cuartera.

Harina. La del pais ha declinado en valor 2 s. por sa
co, la superior de la ciudad sin alteración.

Cebada. La escogida encontró pronta venta con una 
baja de 4 s .; la de segunda estuvo encalmada con un 
descenso de 2. s. por cuartera. La molida sostuvo sus pre
cios, pero hubo menos animación en las ventas.

Habas. Encalmadas y con baja de una s. por cuar
tera.

Chícharos. Tuvieron una venta muy pesada con un 
descenso de una á 2 s. por cuartera.

Avena. Las clases mejores se tomaron en cantidad re
gular á los precios anteriores, la de calidad endeble algo 
más baja.

Linaza. Obtiene buen precio por la falta de arribos.
Semilla de clavo. Tiene buena demanda á precios al- 

altos.
Té. Se han hecho grandes negocios; hay compradores 

de partidas del ordinario Congou á 4 s., 4 y medio d. por 
libra.

Canela. La primera serie de ventas del año se está 
efectuando. Hay anunciados cerca de 3,000 fardos, y los 
precios tienen una baja de % á 3 id.

Sebo. El meroado está muy activo, y  el articulóse 
declara en alza.

Idem 50 de Enero. — Han llegado muchas harinas de 
los Estados-Unidos, pero los arribos de trigos son flojos, 
así como las ofertas de los del pais.

Hoy el aspecto del mercado era más animoso: algunas 
clases de trigo inglés se han pagado un schelin más por 
cuartera y la harina un schelin por saco comparativa
mente con los precios del lúnes anterior.

Los trigos extranjeros están asimismo más firmes.

Idem 4 de Febrero.—£1 tiempo continúa frió. Sin duda 
esto contribuye á la poca concurrencia que se nota en el 
mercado de cereales. Hoy las operaciones estaban encal
madas y habia pocas muestras de trigos del pais cuyos 
precios no se lian alterado. En clases del extranjero he
mos notado firmeza á los precios anteriores, pero pocos 
deseos de entablar operaciones. No obstante prosigue la 
demanda para la Península y también para Francia. La 
harina está poco solicitada, y se ofrecía la de Norfolk á 
42 schelines el saco.

El maíz es muy solicitado para España y Portugal; 
mas por falta de mercancía las operaciones carecen de 
importancia.

PAISES BAJOS.

A mberes 24 de Enero—Café. El mercado está firme. 
Se ha pagado por el de Rio á 30 c. y ademas una partida 
á llegar de Santo Pomingo á los precios anteriores. El 
mercado de cereales encalmado. Linaza para molienda 
firme, pero los compradores se muestran reservados. La 
de Riga para sembrar, firme; algunos centenares de bar
riles se nan realizado á 34 tres cuartos f. por barril.

Algodón. Algunas ventas se han efectuado; los precios 
sin alteración; por el midding Georgia se ha pagado 43 s., 
y 42 y medio c. por el barley midding; Sural 32 y me
dio c.

Pasas Corinto. De las nuevas de Zante se han realizado
10,000 kilos á 32 y tres cuartos.

Arroz. 2,500 sacos Necransie sucio realizaron á 7 f. y 
4,682 sucio de Arracan.

Azúcar. Se han hecho algunas cortas transacciones 
en la de la Habana. La refinada está firme.

Rotterdam 20 de Enero.— Algo más quietos están los 
negocios en general, pero creemos que dentro de poco 
volverán á recobrar la actividad, pues el tráfico con el 
interior se va gradualmente abriendo.

Gafé. La opinión favorable que gozaba este artículo 
ha aumentado bajo la influencia délas últimas noticias re
cibidas de Rio, pero la reserva de los tenedores del de 
Java por un lado, y la escasez de las existencias del de 
las Antillas por el otro , no permite que se hagan tran
sacciones de entidad; el bueno ordinario de Java se sos
tiene firme á 33 y medio c., miéntras los negocios en el 
del Brasil han quedado reducidos á ventas de segundas 
manos á precios altos.

Algodón. No se hace nada por falta de existencias.
Añil. La demanda continúa activa.
Campeche. El de Santo Domingo sin demanda; 25 to- 

neladas del español se vendieron á 50 f. y 65 picols ma
dera de sapan á precio reservado.

Aceites. En el de pescado y otras clases de líquido 
continúa la calma ; llama más la atención el de Galipoli. 
Otro cargamento dél de Palma ha llegado de la costa de 
Africa por Gondkust, el cual con el del Axim se ofrecerá 
á pública subasta el 26. La cantidad total que sé ha de 
realizar llega á sobre 245 toneladas; por el de coco de 
Cochin se ha pagado 32 f.

Arroz. No hay alteración; los precios se sostienen 
más bien por retraerse los tenedores de hacer ventas; 
2,400 sacos de Java se vendieron á 4 4 y medio f.

Azúcar. Se sostiene firme y se hacen algunos nego
cios á proporción de las ventas de Noviembre; la refina
da se ofrece muy poco.

Té. Los compradores demuestran más disposición á 
operar, y el ordinario Congou de China se ha buscado en 
vano á 75 c.; los tenedores solicitan 78 c.

Tabaco. Firme.
Lino. El tráfico del interior lá semana pasada ha sido 

bastante activo y el abundante surtido que ha bajado hoy 
ha hallado compradores casi en totalidad á los precios 
anteriores.

Cambios. Sobre Londres á 2 meses 4 4 f* 55 c. á corto 
4 4 f. 67 y medio.

Idem 24 de Enero.— Café,— Este artículo queda en 
gran demanda para el interior y para embarque. El bue
no ordinario de Java tiene que pagarse á 34 es., y solo 
el sucio é inferior puede obtenerse á ménos. El de Bra
sil firme; el bueno ordinario se ha pagado á 28 y medio c.

Azúcar. Hay 3,225 canastos de Java en el mercado 
por Minerva de Sourabaya, consistentes en 2,732 , nú
mero 4 3,232, núm. 46 tres cuartos y 259, núm. 46. Los 
tenedores lo ofrecen al precio actual. La existencia de 
la compañía de traficantes es de 92,000 canastos. La re
finada , firme. Se espera que los precios experimentarán 
alguna alza tan luego como lleguen órdenes para Levan
te. Dos de los principales fabricantes de la refinada cesa
rán sus trabajos por algún tiempo, á saber: en B. H. 
y T. C.

Té. El mercado está más animado con la subida de 
precios en Londres, por motivo de la guerra con China. 
Las transacciones, sin embargo, no han sido en grande 
escala , pues los tenedores se mantienen muy firmes.

Arroz. Cuatro mil cuatrocientos sacos de Java se ven
dieron á 7 frs; en las clases de limpio no hay variación.

Cassia Lignea. En sacos pequeños se ha pagado á 66 c.
Pasas. Todas las clases en gran demanda , algunas 

partidas de Patras y Cophalonia se colocaron de 35 á 36 
francos; este último precio se ofrece en vano. Nuestras 
existencias están muy reducidas.

TOSCANA.

L iorna 46 de Enero.— Azúcar.— Hay falta de la de la 
Habana, y los precios están altos, cotizándose la amarilla 
á 40 lire; sobre 600,000 libras de la holandesa refinada, 
realizaron 43, á 44 y media lire.

Café. Sin alteración, el de Santo Domingo, á 58 lire.
Aceite de olivo. Está en alza.
Cambios. Viena 274 papel , Lóndres 28-62 papel, 

28-48 plata, Francia 4 43 plata.

V A R I E D A D E S .

VIDA Y ESCRITOS DE D. ANDRES PIQUER ,

(R ev is ta Universitaria).

ARTÍCULO I.

Grande es la aceptación que han con justicia alcanza
do, asi dentro de España como fuera de ella , los escritos 
de filosofía y medicina del doctor Piquer, uno de los l i
teratos que más perseverante y felizmente trabajaron en 
el siglo pasado por purgar aquellas ciencias de la bar
barie peripatética que las esterilizaba, y renovar la belle
za y lozanía con que florecieran en tiempos anteriores.

Nació en Fórnoles, lugar de Aragón, el 6 de Noviem
bre de 474 4, como consta de su fe de bautismo y otros 
documentos, contra la que suena en la Bibliografía Cri- 
tica del P. Fr. Miguel de S. Joseph, quien le supone za
ragozano. Fueron sus padres Jacinto Joseph Piquer, na
tural de Cerollera en aquella misma comarca, y María 
Arrufat, de Herbés en el reino de Valencia, de muy hon
radas familias uno y otro.

Aprendidas las primeras letras en su pueblo natal, 
teniendo ya 4 0 años de edad, le enviaron á la Fresne
da , no distante, en cuyo pueblo se distinguía á la sazón 
un preceptor de humanidades , no precisamente porque 
inspirase la propiedad y elegancia clásica, sino más bien 
por ser instruidísimo en las reglas; lo cual se verificaba 
en la mayor parte de cuantos por aquella época ejercían 
esta enseñanza en todo nuestro continente. En los seis 
anos que á su lado estuvo, adquirió, merced á su cons
tante aplicación, bastantes conocimientos de gramática, 
retórica y poética que, auxiliados con la lectura de los 
buenos hablistas, le dieron después la facilidad y puré* 
za de lenguaje que en sus obras latinas se advierte.

En 4727 pasó á cursar filosofía en Valencia, donde su 
hermano D. Cosme practicaba entonces la medicina, pro
fesión poco ménos qué tradicional en su casa. Fue su 
catedrático el doctor D. Francisco Aparici, que después 
entró en la facultad de teología, y murió pavorde de 
aquella santa Iglesia. La filosofía que allí, como en el res
to de España, se profesaba, era un conjunto de sutilezas 
y cavilaciones sobremetafísicas que, en vez de abrir al 
espíritu los caminas de la verdaa, solo contribuía á en
torpecerlos, corrompiendo el gusto y hasta el corazón de 
la juventud. Piquer, aunque con su juicio naturalmente 
recto, comprendiera presto cuán poco oro habia entre 
tanta escoria, cumplió siempre los deberes de atento dis
cípulo, aprendiendo lo que se le preceptuaba, y dando 
en ello inequívocas pruebas de vasta capacidad. Comen
zó en seguida (4730) la medicina, observando una con
ducta análoga y luchando oon los mismos obstáculos, 
pues sus profesores eran exclusivos partidarios de ia es
cuela arábigo-galénica, ajenos enteramente á los notables 
progresos que la ciencia hacia diariamente; y concluido 
que hubo, se graduó de bachiller de filosofía y medicina 
en 4 734.

En todo este tiempo no descuidó el ir reformando su
cesivamente sus estudios, con la asidua meditación de los 
más renombrados escritores antiguos y modernos, y aña
diendo las matemáticas, idiomas y varia erudición, pre
liminares indispensables para adelantar en las ciencias, 
como bien claramente lo demuestra la superioridad que 
siempre alcanzó en comparación de otros que de ellgs ca
recían, de que dió un brillante ejemplo en su oposición 
á la plaza de bachiller del hospital de la misma ciudad 
(4734), por la cual mereció general aplauso, y que D. José 
Castelví, Canónigo de aquella iglesia y uno de los vocales 
le regalara el coste del grado de Doctor, ya que no podia 
darle el empleo á que le juzgaba acreedor, a causa de ser 
otros muchos los que se lo negaban.

Recibió efectivamente el grado de Doctor á primeros 
de Mayo del mismo año, é hizo después con igual luci
miento otras oposiciones en el hospital y  la Universidad, 
cuyo claustro le nombró al poco tiempo académico pú
blico de medicina. Entónces empezó á introducir el uso 
de los autores modernos, procurando asi depurar en al 
gún modo el gusto en los estudios, y para conseguirlo 
mejor, compuso una obra que publicó con este título: 
Medicina Vetus el nova etc. Valencia, 4755, un volúm. 8.* 
en la que, procediendo eclécticamente, sin sujetarse á 
partido alguno como hacían los galenistas, trata de los 
pulsos, de la orina , de la materia médica etc., y de todo 
esto solo los rudimentos que necesitan saber los que 
principian la facultad. Este libro le valió muchos elogios 
y distinciones entre los sabios de la nación. La Academia 
médica matritense, siendo Presidente el Doctor D. José 
Cerví, primer médico de cámara de Felipe V, le remitió 
por tal mérito, y sin él solicitarlo , el título de socio ho
norario. El pavorde y catedrático de teología , Doctor Don 
Asensio Salas, Obispo de Barcelona posteriormente, en 
una aprobación que dió para la publicación de este tra
tado, dijo que, no solo era una obra erudita y bien traba
jada, sino sumamente útil en su tiempo en que la cien
cia médica se veia oprimida con la multitud de opinio
nes. El Doctor D. Joseph García, Catedrático de medicina 
y más adelante médico de la Reina Doña Bárbara, esposa 
de Fernando VI, habló de ella en estos términos: « Por
que el autor, siendo como es un joven de 23 años de edad, 
y que apénas ha concluido los estudios de la escuela, ha 
trabajado una obra completa y sumamente útil.» La men
ciona Jimeno en su biblioteca de Escritores del reino de 
Valencia y Fr. Miguel de San Joseph en su ya nombrada 
Bibliografía critica. La reimprimió en 4743 con una d i
sertación en forma epistolar sobre la epidemia de dolor 
de costado que hubo en Valencia por los años de 4736 y 
4737. En 4758 hizo tercera edición : Secundis curis re
tracta , et aucta, en la cual suprimió la prefación anti
gua y la carta, sustituyéndola con otra en que da una 
extensa noticia crítica de los autores más distinguidos 
de la ciencia médica , y añadiendo al fin del tratado: 
Mónita práctica, donde redujo á compendio por aforismos 
lo mejor de la obra. En 4768 publicó la cuarta, última 
que salió de su mano, donde puso: Postremis cw'is re
tracta, et aucta, acabando de quitarla lo que tenia de 
sistemático y acomodándola á su curso de medicina, de 
que ya nos ocuparemos.

En 4736 se casó con Doña María Vicenta Noguera, 
hija del doctor D. Miguel Noguera, uno de los módicos 
más acreditados de armella ciudad, de cuyo matrimonio 
tuvo varios hijos; y de advertir es que, á pesar de sus 
continuadas y varias ocupaciones, nunca dejó de la ma
no el gobierno de la casa y familia; antes bien se mos
tró en ello vigilantísimo. No es esto ordinario en los hom
bres muy dedicados á las letras; por el contrario, sue
len serlo muy omisos, y aun tal vez en la policía y bue
na crianza, como si la sabiduría y ta decencia exterior 
fuesen incompatibles. En la antigüedad hubo quienes, no 
solo tuvieron esta flaqueza , sino que hicieron alarde de 
ella, en loque ciertamente más fueron locos que filósofos. 
Conocía Piquer muy bien que la verdadera sabiduría es 
más que el conocimiento de Jos oficios de un padre de 
familias, de un ciudadano, de un político; es también 
el cumplimiento práctico de eso mismo que comprende 
justo y honesto. Así que se puede decir con verdad que 
su ejemplo fue constantemente el comentario más fiel de 
sus escritos,

Prueba de su solidez' en el modo de pensar es que 
muy á los principios de su práctica médica conoció bien 
claramente lo poco que aprovechaba para el alivio de la 
humanidad doliente, tanto el estudio de la medicina es
colástica , como lo especioso de muchos sistemas moder
nos ; pues lo primero solo servia para disputar sin lími
tes, y lo segundo no más que para lucirlo en conversa
ciones , en consultas ó en galanas disertaciones filosóficas. 
Por esto mismo, habiéndose dedicado al estudio de la 
medicina en los príncipes y fundadores de ella , luego 
echó de ver que lo que aprendía en estos, hallaba cierto 
en la asistencia de los enfermos, como que aquellos va
rones inmortales todo lo debieron á la observación y á 
la experiencia. Desde entónces no dejó de las manos á 
Hipócrates, Galeno, Areteo y otros que han seguido sus 
huellas, juntando á la experiencia de los pasados la pro
pia , y gobernándose en un todo por lo que resulta de la 
detenida y racional observación de la misma naturaleza, 
en sus varias y múltiples operaciones. De aquí proviene 
indudablemente la progresiva superioridad, que en sus 
escritos posteriores se nota, y sobre todo, aquel tacto 
delicado, suma prudencia y recta aplicación de los prin

cipios generales á los casos particulares que tan alto con
cepto le ganaron en el ánimo de las gentes.

No lo desconoció el Ayuntamiento de Valencia , cuan
do en 4742, como patrono de aquella escuela, le dió la 
cátedra de Anatomía, después de una oposición de mu
cho concurso y lucimiento; en 4 4 de Agosto del mismo 
ano tomó posesión de ella. En igual año, la propia cor
poración, satisfeoha de su saber é integridad, le nombró 
módico titular suyo y le confió diversas comisiones para 
atajar epidemias en algunos puntos del pais, de que que
dó siempre muy bien servida. También la Junta de Ad
ministración del hospital le confirió el cargo de Visitador 
con motivo de una peste, que duró dos meses, y el de 
Censor para la oposioion de una de las plazas ’ mayores 
de la misma casa. Todo esto muestra cuánta era la fama 
de su pericia é inteligencia.

En la cátedra tuvo gran concurrencia de discípulos, á 
quienes enseñaba con el sistema del mecanismo, entón
eos casi desoonocido entre nosotros, aunque muy en boga 
en otras naciones, por creerle más conforme con los 
principios filosóficos que bebia en los libros modernos. 
Hallaba el inconveniente de que estos eran ignorados por 
los más, reducida como estaba la filosofía á las estériles 
y ridiculas cuestiones con que los árabes y los escolásti
cos, secuaces suyos, habian adulterado la de los griegos 
y especialmente la de Aristóteles, hasta convertirla, se
gún el célobré deán Martí, en un arte de pregonar. 
Para obviarle, se dedicó á escribir en castellano algu
nas obras que comprendiesen aquellas parles de la filo- 
sofía, cuyo conocimiento es de mayor importancia á los 
que siguen la medicina. Fue la primera: Física moderna 
racional y experimental : su autor el Dr. Andrés Piquer, 
módico titular de la ciudad de Valencia , Catedrático de 
anatomía en la misma Universidad, socio honorario de la 

, Real Academia Médica-Matritense y Académico valenciano. 
Tomo I. En Valencia, 4745, 4.® Está dedicada al Sr.-Dou 
Blas Jover, Ministro que entonces era del Real y Supre
mo Consejo de Castilla y Fiscal de la Cámara. Comprende 
varios tratados, como son: Del principio del ente natural 
del movimiento de los elementos y de las piedras. Pensó 
escribir un segundo volúmen, aunque nunca llegó á rea
lizarlo, donde trataría de los metales, minerales, plantas 
y animales, viniendo á ser lo que hoy se conoce bajo el 
nombre de Historia Natural.

En este escrito declaró que era ecléctico en su modo 
de filosofar, como ya ánteslo mostrara prácticamente en 
laobrita dé la Medicina vetus et nova. Observa el méto
do geométrico. Presenta primero sobre cada asunto los 
varios sistehias, y luego decide poniendo su parecer fun
dado en la lectura y meditación, que la tenia muy conti
nua. Le hacen agradable la perspicuidad de lá explicación, 
la novedad que da á los puntos tratados por otros, y la 
pureza del estilo , si bien por otra parte le deslucen no
tables errores, hijos unos de su tiempo y otros de las cir
cunstancias especiales en que se hallaba colocado. Seria 
ridículo querer juzgar un libro de física á mediados del 
siglo X V III, y español, por las luces actuales. El mismo 
autor conoció ya muchas de estas faltas, y trabajó en en
mendarlas durante los últimos años de su vida; pero la 
muerte cortó prematuramente el hilo de sus tareas.

Al poco de publicada esta física , se divulgó por la ciu
dad un papel manuscrito ó carta anónima en que se re
prendían de poco castellanos algunos vocablos que habia 
usado el autor. Quiso D. Andrés responder, y para esto 
generosamente imprimió la carta de los contrarios y jun
tamente su respuesta en forma de diálogo con este título: 
Cartas apologéticas por la física moderna del doctor Andrés 
Piquer. Publícalas D. Francisco Prado. Valencia, 4745, en 
cuarto. Es muy semejante, y probablemente imitado al 
Diálogo de las lenguas que arrancó del olvido nuestro im
comparable erudito D. Gregorio Mayans, incluyéndole en 
sus Orígenes de la lengua española. Aunque D. Andrés 
nunca quiso reimprimir este escrito ni otro alguno apo
logético de los varios que hizo, creemos qne el presente 
es muy digno de ello, así por la buena doctrina que con
tiene sobre lenguas y estilo, como porque en otras pro
ducciones posteriores cita varios de sus pasajes.

Sobreseyeron sus encubiertos adversarios en replicar, 
y hubiera podido Piquer continuar sus trabajos filosófi
cos , á no ocurrir otra altercación parecida sobre medi
cina, que le robó mucho tiempo. Fue el caso, que asis
tía á un enfermo llamado Vicente Navarro, escribano de 
la misma ciudad; y pareciéndole que el mal de que ado
lecía era hetiquez, hizo dar parte al Ayuntamiento, se
gún prevenían sus estatutos, á fin de precaver el conta
gio. Los facultativos que comisionó el Ayuntamiento fue
ron de opuesto parecer, lo cual dió motivo á que D. An
drés expusiese su dictámen en un papel en cuarto, que 
imprimió con el título Manifestación délas razones y fun
damentos que tuvo D. Andrés Piquer etc. , para declarar 
ser hético Vicente Navarro etc. Valencia, 4746. Los con
trarios, léjos de darse por satisfechos, se obstinaron más 
y más, ó hicieron guerra de voluntad, lo que era una 
mera disensión del entendimiento, publicando, en opo
sición á este escrito, tres: uno D. Manuel Morera, otro 
D. José Gosalvez y otro D. Luis Nicolau , tan abundantes 
en dicterios y calumnias como escasos de erudición y 
juicio; y no solo esto (tan corrompido estaba su gusto), 
sino que también llegaban á vituperar en nuestro autor 
el uso de la crítica. Debiera no responder á tales escrito
res, pero creyendo que querian desprestigiarle, tomó á 
empeño el hacerles Callar, como lo consiguió con un pa
pel titulado: Reflexiones críticas sobre los escritos que han 
publicado los doctores y catedráticos de medicina Manuel 
Morera, Joseph Gosalvez y Luis Nicolau, por el doctor 
Andrés Piquer etc. Valencia, 4746; en el cual puso pri
mero el texto de los adversarios, y á continuación las 
reflexiones que se le ofrecían para satisfacer á sus argu
mentos.

Entre los médicos de Valencia y catedráticos de aque
lla Universidad figuraba entónces D. Mariano Seguer, co
nocido por hombre de buen gusto y de mejores noticias 
que el común de sus comprofesores, y por esto mismo 
íntimo amigo de Piquer, de quien hizo grandes elogios en 
una carta inserta en la segunda edición de la Medicina 
antigua y moderna. Pudieron algunos de los émulos de 
D. Andrés reducirle á que les suministrase algunas ideas 
y datos con que encubrir su ignorancia*, lo cual no pasó 
desapercibido para aquel ; de aquí resultó que Seguer, 
dándose por sentido, escribió y publicó una carta reduci
da toda a la defensa de su erudición, sin meterse en el 
asunto, principal de la polémica, porque decía no haber 
visto al enfermo. Se muestra Seguer en ella ciertamente 
un tanto acre y mordaz; pero Piquer, que comprendió 
bien que su amigo solo prorumpia en tales expresiones 
por dejarse llevar de malévolos consejos, le respondió en 
tono de burla en otro papel en 4.° que salió á los cuatro 
dias con este epígrafe: Carta jocoseria  de D. Matías de 
Llanos , cirujano latino , al doctor D. Mariano Sequer etc. 
Valencia, 4 746. Seguer no replicó más, dando en esto una 
prueba de su modestia v  sinceridad; pero Nicolau pensó 
que debia salir á la defensa del escrito de Seguer y del 
suyo propio, y para ello publicó un papel en 4.® muy 
parecido á los anteriores en el fondo y en la forma.

Ya llegó nuestro filósofo á conocer que aquella con
tienda sería interminable, como suelen serlo comun
mente las que se emprenden por tema entre los litera
tos, y  no con ánimo de instruir á la juventud, y así de
terminó cortarla por lo ridículo, escribiendo un nuevo 
folleto que publico titulado: Noticias del Parnaso sobre los 
escritos del Doctor Nicolau, éomunieadas por D. Matías de 
Llanos, cirujano latino, al Doctor Andrés Piquer en carta 
de 2 de Julio de 4748. Valencia 4748. Se finge en él un 
congreso habido en el Parnaso , bajo la presidencia de 
Apolo, de los sabios más principales de diversos tiempos

rola, que parecía elevarse del seno de las aguas como un 
trono de hierro, fundido alli por un genio maléfico para 
otro genio, para el genio de las tormentas, para el genio 
dó las tempestades tan frecuentes en aquella costa.

Distinguimos también al pié de ella una barca por su 
blanca vela , y al punto convenimos en que sería la de 
Cárlos y su padrino.

En efecto, eran ellos: nos esperaban ya. Poco ántes 
de aproximarnos á aquel paraje designado para el duelo 
el viento trajo á nuestros oidos el aria final de la Luccia 
que vibraba en la atmósfera con cierta cadencia v armo
nía misteriosa. Era Cárlos; era su voz.
•» . me estremecí á aquel canto. Aquel canto era más 
bien un grito de mi alma que de la suya.

^ camos.en J? Peña, Cárlos cantaba ya otra 
cosa. Saludaba nuestra llegaba ó la aparición del sol con 
esta ána de Don Chisciotte:

Qui riposa: tutto invita 
á gozer quest'aura pura : 
par che rida la Natura 
alia nuova tua beltá.

Dei tranquilli nostri campi 
ornamento é tua bellezza : 
chi non t ama ó non t'apprezza, 
non ha cuore, amor non ha.

Aquella indolencia de Cárlos en momentos tan crí ti
licos, aquel desprecio con que parecía mirar la vida, tan 
propio de los marinos avezados á las fatigas de las bor
rascas ó familiarizados con la muerte, hacia una impre
sión en mi bastante dolorosa, como si ya de hecho le 
concediera una superioridad duelista indisputable

Asi como la presencia y el trato de Maturin me ins
piraban ideas epigramáticas sobre cualquier obieto asi 
como su locuacidad social y su facundia poética ademas 
de distraerme, me hacían mucho bien, la presencia de 
Carlos y sus cavallettas me daban á todos los diablos 

Cuando nos reunimos en la Marola, los padrinos se 
saludaron como si tal cosa, y el de Cárlos y yo cambia

mos algunas palabras afectuosas, hijas de los dulces re
cuerdos de nuestra amistad de niños. Era un condiscípu 
lo mió de matemáticas.

Pero cuando saludé á Cárlos, porque la sociedad está 
asi establecida, que nos mandan saludar á aquellos con 
quienes nos vamos á batir, Cárlos me volvió la espalda 
con indiferencia. Decididamente un observador hubiera 
creído que se trataba de todo a llí, en nuestra reunión, 
ménos de un duelo. También es verdad que el lugar don* 
de debia efectuarse era bastante extraordinario, asi co
mo sus condiciones.

Todo aquel drama estaba escrito que habia de pasar 
así, extraordinariamente:

El sol en su ascensión empezaba á inundar de luz las 
montañas que nos rodeaban, y los objetos empezaban á 
recortarse a lo léjos entre la errante bruma de la ma
ñana. Alguna que otra vela aparecía en el Océano de 
vez en cuando, cuya extraña forma blanqueaba sobre 
sus azules ondulaciones ó más bien sobre sus montaño
sas olas. Nada alteraba el profundo silencio que reinaba, 
excepto el rumor del viento y dé las espumosas vagas, 
como llaman los portugueses álas ondas del mar para ex
presar su vaguedad hidrostática.

Después de algunas palabras más que cambiamos so
bre la ligereza de las dos barcas para aquel desafío inau
dito, que vendría á ser un combate naval en cifra ó en 
miniatura, donde no se iban á disputar el premio ó la 
victoria dos naciones, sino dos hombres, y todo ello no pa
saba de una cuestión individual y no internacional, se 
habló por fin del barlovento.

jj^.7*?1?*0 venia déla ria de Ares, y la barca que des
de beijo blanco navegara hácia la Coitelada, necesaria
mente llevaba una ventaja considerable al ganarle el 
barlovento á la otra; no por el humo, que no estorbaría 
ninguna maniobra; tampoco por las maniobras, porque 
no había que hacer alguna; pero sí por la puntería y la 
posición más favorable para los disparos, pues precisaba 
atender al timón con la mano izquierda, miéntras que se 
apuntaba con la derecha.

El padrino de Cárlos propuso que se sorteara el bar
lovento, y Maturin y yo apoyamos esta idea.

—Carlos, le dijo el marino; es preciso que sorteemos 
el barlovento.

—¿Para qué?, preguntó él mirándome desdeñosamente; 
que lo lleve mi contrario.

— Mil gracias, caballero, le dije; no estoy en el caso de 
recibir favores de nadie en estas circunstancias.

— Como Y. guste, contestó.
Y encogiéndose de hombros, empezó á tararear el dúo 

de las pistolas de Clara de Rossemberg, llevando el com
pás con los tacones de la botas sobre la roca.

-Pues entónces sorteemos, dijo su padrino mirando
a Maturin fijamente.

•—Sorleémos pues, contestó este.
Y sortearon los dos padrinos.

• J ^ . acaer(f°  bien de todos aquellos detalles como 
si hubieran pasado hace pocos dias. El sorteo se habia 
de hacer con un marisco diminuto, y se había de decidir 
de la misma manera que el de los juegos de los niños. 
Un padrino ocultaría el marisco en una de sus manos y 
nosotros habíamos de señalar una; si en la que señalá— 
ñalaba eS^  ^  karl°vento era P®rdido para el que se-

Asi convenido el sorteo, se dirigió á mí el padrino de 
Larlos y me presentó las manos cerradas. ¡Ay! Cuántas 
veces de nino habia hecho lo mismo cuando jugábamos 
los dos! jEntóncesera para divertirnos; y en aquel mo
mento era también para divertirnos, pero para divertir
nos a pistoletazos!

Yo le indiqué la mano derecha, y eí padrino abrió la 
mano.

¡Fatalidad! el marisco se dibujó sobre su blanca pal
ma: el barlovento era de Cárlos,

Disimulé con una sonrisa este contratiempo, que tan 
caro me había de costar, y me dirigí á mi barca, cantando 
el dúo de los Puritanos, pues no quería ser ménos que 
mi antagonista en aquellas circunstancias. Pero ¡ay! La 
voz se debilitaba por la emoción, y se extinguió completa
mente. Empezaba á ofuscarme la rabia, la cólera que ru

gía dentro de mi pecho, el odio mortal que me inspiraba 
aquel hombre á quien tanto amaba Cristina, aun des
pués de haberla abandonado cruelmente.

Tendí mi vela, gradué la escota á la pujanza dei vien
to , y mirando bien las pistolas que llevaba, me situó al 
timón tomando rumbo hácia alta mar para volver des
pués sobre Cárlos.

Al separarme de la Peña de la Marola, vi que su bar
ca hacia vela también en dirección del Seijo blanco, y 
que su padrino y Maturin se dibujaban en su gigante pe
destal y sobre el azul claro del horizonte, como dos es- 
tátuas colocadas allí por un capricho del infierno. El ma
rino inmóvil, con los brazos cruzados y la vista atenta 
á una y otra barca; Maturin inmóvil también, pero es
cribiendo con un lápiz. Estaba componiendo un romance 
sobre aquel duelo.

Volaba mi barquilla sobre las olas con la rapidez del 
rayo , cuando de repente, entre el rumor del mar y del 
viento, hirió mis oidos la señal de virar por redondo.

Jamas me encontré más torpe para una virada. Con
fieso que desde niño era mi mayor placer hacer virar los 
barquichuellos limpiamente sobre el Océano de la costa; 
pero en aquellos momentos, fuese por el temor consiguien
te al peligro que corría, ó por que hacia ya mucho tiem
po que no me ejercitaba en esta parte recreativa de la 
juventud de los puertos, al hacer girar á babor la caña 
del timón, la barca se sumergió de proa como si fuera á 
sepultarse en el abismo.

Di un grito de desesperación, apartándome del timón 
para arrojarme al agua y salvarme á nado del naufragio, 
pero la vela formó dos repentinamente al plegarse sobre 
el palo, y  la barca giró sobre sí misma felizmente.

Corrí á la caña, y le imprimí 4 la embarcación un 
rumbo hácia la Peña como á desandar lo andado. A las 
20 brazas del lugar de la virada , ya estaba más sereno. 
No pensaba en el peligro que acababa de correr, sino 
en el otro á que corría desgraciadamente y con el agua 
hasta los tobillos.

Cerca de la Peña, me levanté con una pistola prepa

rada , pues Cárlos avanzaba ya en guardia muy cerca 
de mí.

A las tres brazas de distancia, se encontraron nues
tros ojos, nuestras miradas, nuestro ódio; y tan próximos 
íbamos á pasar el uno del otro que nos podíamos contar 
los botones del gaban.

Pero de repente alzóse una ola gigantesca entre los 
dos y yo no vi ya nada más que mi barca sumamen
te inclinada hácia estribor, como si fuera á sumergirse 
por la fuerza de vela Ai mismo tiempo , entre el sor
do mugir de aquella montaña coronada de espuma , oí la 
voz de Cárlos lúgubre y aterradora en aquel instante, 
que cantaba de la Lucrecia:

Maffie Orsini sgnora son io.

Momentos después aquella ola se deshizo, aplanándo
se , hundiéndose entre las barcas; pero ya estábamos fue
ra de tiro. Yo pasaba ya por delante de la roca.

Bien bien me gritaron los padrinos, si no supie
ras manejar tan bien el timón, te hubieran llevado va 
los diablos. J

Yo no les contestó, porque aquella felicitación me pa~ 
recia un sarcasmo, pues no habia hecho nada para librar
me de la ola. Toda mi atención estaba en la puntería de 
mi contrario.

Entre el Seijo blanco y la Marola sentí otra vez la se
ñal, y orzé, sujetando un poco más la escota por la furia 
del viento, virando en seguida sin contratiempo alguno.

Nos encontramos otra vez las dos barcas  '
Esta vez no se levantó entre ambas ninguna ola..,.. 

Cárlos disparó y la bala de su pistola vino a enterrar
se en mi pecho....

Oyóse en aquel instante el ária final déla Luccia que 
cantaba Cárlos: yo contestó á este canto con un grita.»,
vaciló la pistola se me cayó de la mano, y perdí eí
conocimiento por et terrible dolor de la herida que aca
baba de recibir. **

Todo aquello pasó en breves minutos, y yo desapa
recí de la escena cayendo exánime en el fondo de la 
barca*



V daciones, los cuales d iscu tie ro n  sobre  los g raves incon
v en ien tes  que se siguen á la repúb lica  lite ra ria  de d a r  á 
luz toda sue rte  de libros, sean  b uenos ó m alos, reso lv ien 
do  p o r fin no  p e rm itir  la im presión  de n inguno , que el 
P a rn aso  no  ap robase  prim ero .

Con este m otivo se rec ib ie ro n  d iferen tes m em oriales 
p id iendo  licencia pa ra  publicar a lgunas o b ra s , e n tre  los 
cuates figuraba el del doctor Nicolau p a ra  en tre g ar á  lá 
estam pa su  escrito  , cuya detallada crítica  p one  P i
q u e r  e n  boea de aquellos sabios exclarecidos. E ras is tra to  
lee el opúscu lo  de  N icolau: H ipócrates, G a len o , A reteo, 
L ornelio  Celso y  o tros insignes m édicos cen su ran  las n o -  

cas y las citas mal fechas de sus producciones: 
A ristó teles, Diógenes el C ín ico , Luciano y  C icerón con 
m uchos h is to r ia d o re s , así an tiguos como m o d ern o s , le 
ju zg an  bajo el aspecto de la filosofía y erudición . En este, 
com o en  los dem as opúsculos de polém ica que im prim ió ’ 
se  observa g ra q ^ e  facilidad en el d e c ir , sum o juicio en  
el t ra ta r  la m ateria  y  una m oderación  s in gu lar hácia sus 
co n tra rio s  > acom paiiando lo ú til con lo ag radab le  y las 
sa les de  la sá tira  con el decoro que todo h om bre  se debe 
a  si m ism o y á sus sem ejan tes , p o r cuyo m edio consi
guió te rm in a r  tan  estériíes co n tie n d as  ̂ pa ra  p ro segu ir 
su s traba jos filosóficos.

Y en  su M anifestación  in sinuó  que  tenia en tre  m anos 
u n a  Lógica á cuya form ación consagraba  cuan to  tiem po 
le p e rm itían  sus m ultip licadas ocupaciones, y  la publicó 
poco después y an tes que  las N oticias del Parnaso  con el 
titu lo  de Lógica moderna ó Arte de hallar la verdad y  per- 
feccionar la razón. S u  autor el Doctor Andrés P iquer etc. 
Vam ncia, 1747. Un volúm en én  4.° Dedicó esta  o b ra  a l 
S r. D. Joseph Carvajal y L an caste r, p rim e r Secretario  de 
E stado y  del Despacho. C om prende m ucho de lo bueno  
que h an  dicho sobre  este a rte  los antiguos, y  al m ism o 
tiem po corresponde  al estado en  qu e  á la sazón se h a lla 
b a  en  las naciones ex tran jeras. Hay en  ella b astan te  del 
esp íritu  de L ockey  Gondiílac. «Se le debe á este escritor, 
»dice M ayans en  su  aprobación del p re sen te  l ib ro , que 
»como buen  físico ha  explicado físicam ente las operacio
n e s  del en ten d im ien to , acom odándose casi siem pre á 
»las op in iones m o dernas, ó nuev am en te  renovadas, y 
»ha hecho su Lógica c iv ilm ente  práctica.»  Es no tab le  el 
tra tad o  de los e rro re s  del en tend im ien to , según su s v a 
r ia s  operac iones, que  adem as de e sta r conform e á las 
luces de una  b uena  física y  psico log ía , m anifiesta cuán  
ú tiles noticias puede su m in is tra r  la m edicina p a ra  el co 
nocim iento del espíritu  hum ano  en  el estado de sa lud  y  
en  el de enferm edad. Esto, ju n to  con la novedad qué*Co- 
m u n ica  á lo dicho p o r o tro s, la claridad  de exposición 
y  lo correcto  del e s t ilo , g ranjeó  á dicha ob ra  el aplauso 
de los inteligentes.

Parecía  in cre íb le  q u e , sin  fa ltar á la con tin u a  p rác 
tica de la facultad x al desem peño de la cátedra  y al c u i
dado de su  casa y fam ilia , en que  e ra  tan  solíoito, p u 
diese P iq u er e sc rib ir o b ras  que revelan  tan to  estudio de 
la  na tu ra leza  , tan ta  lectura y m editación , p o r cuyos m é
rito s  m ereció de la Academia Médico-portopolitana en  
1749 el título de socio honorario . No es de poca im por
tan c ia  la qu e  publicó en un  tomo en  4.°, in t i tu la d a : Tra
tado de las ca len turas, según la observación y  el meca
nism o. S u  autor el Doctor A ndrés P iq u er, médico titular  
de la ciudad de Valencia , catedrático de Anatom ía en su  
U n iversidad , socio de las Academias médicas de M adrid  
y  Oporto, y  académico valenciano. V a lencia , 4754. En la 
M edicina vetus et nova  hay  un  b reve  tratado  sobre  el 
p rop io  a s u n to ; y  p a ra  que los p rincip ian tes no  carec ie 
ra n  de c iertas nociones ^en m ateria  tan  esencial, le dió 
a lguna  m ayor J a titu d , poniéndole  en  castellano p a ra  que 
asi fuese ú til á m uchos poco háb iles en  la lengua latina. 
La p rim era  e d ic ió n , cuyo epígrafe m anifiesta b ien  c la ra 
m en te  las tendencias científicas del a u to r , en p a rte  expe
rim en ta  lista y ecléctico, en pa rte  s istem ático , estaba d e 
dicada á la c iudad de V alencia como p a tro n a  de la U ni
versidad . En 1760 hizo segunda ed ic ión , pon ien d o  d is
tin ta  d ed ic a to ria , en  que p ru eb a  la ven ta ja  de aquella  e s
cuela en  tener el p a trono  á la vista de todos los actos l i 
tera rio s . La te rce ra  edición es la de 1763, en que, no  solo 
suprim ió la d e d ic a to ria , sino que in trodujo  reform as de 
tra sce n d en c ia , p u rgándo la  p o r com pleto del esp íritu  de 
s istem a, según  las m odificaciones que fu eran  sufriendo  
sucesivam en te  su s p rincip ios filosóficos. En M ontpeller 
la trad u jero n  a lgunos m édicos, y  ob tuvo  una bu en a  re im 
p resió n  en  A m sterdan,

G. La v e r d e  Ruiz.

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL,
s e g u n  e l  Me n t o r  d e l  8 d e  f e b r e r o .

P rim er tercio. P rov incia  de  T oledo .— Puesto  de  M a- 
queda. — Noticioso el sa rgen to  seg u n d o , com andante  de 
dicho puesto  , M anuel H onor Góm ez, de que en  la ju r is 
dicción del pueblo de Horm igos se h ab ían  verificado cua
tro  robos de ganado  lan a r , se constituyó in m ed ia tam en 
te  en  el referido  pueb lo  acom pañado del guard ia  de p r i
m era  clase Severiano  O rtega y  del de segunda Francisco 
G arcía F e r re r ,  y p ra c tic a n d o  las averiguac iones co rres
p o n d ien tes, d ie ro n  p o r resu ltado  a p reh e n d er los au to res 
de dichos robos en  nú m ero  de c in c o , que  q u ed aro n  á 
disposición  de  la A utoridad  com petente.

Puesto de Ocaña.— H abiendo recib ido  aviso confiden
cial el A lférez D. Francisco  de  las H eras que  en  A ran juez 

y  V illatovar se ocu ltaban  dos c rim in a les  com prend idos 
en  él robo y  asesinato  o cu rrid o  el dia 21 de  D iciem bre 
« ltim o en  el térm ino  de Y illa rrub ia  , d ispuso la m archa  
á A ran juez del g uard ia  p rim ero  D. C ayetano García P a r -  
cero, y trom peta  Antonio M artínez, con las instrucciones 
necesarias p a ra  la cap tu ra  de uno  de los ex p resad o s , que 
tu v o  efecto p o r el T en ien te  D. Ju an  P asto r y  los m encio
nados in d iv iduos, y  adem as los dei puesto de dicho Real 
S it io , cabo p rim ero  Braulio A rizeuren  y  segundo A n d rés 
T ru ch a n te ; siendo el otro  c rim in a l igualm ente  ap reh en 
dido en  V illatovar por el Alférez Las H eras, acom pañado 
<Je los g u a rd ia s  Sandalio  S e rran o  M artin y  Domingo 
González Vera : de este b u en  servicio se ha en te rad o  con 
aprecio  el Excmo. Sr. In sp ec to r g en era l del C uerpo.

Prov incia  de  Segovia.— Puesto  de Turégano.— Por el 
cabo p rim ero  C ipriano Lino Dabalillo y  los g uard ias A n
tonio  Arangp O tero y G regorio Zam orano F ernandez  fue
ro n  rescatados el d ia 20 del a n te rio r 2,743 r s . , resto  d e  
los 5,000 qu e  el d ia 6 h ab ían  sido robados ai Sr. cu ra  
del pueb lo  de  C aballos, lo cual p ru eb a  m uy b ien  que si 
los delitos llegan á p e rp e tra rse , son  inm ediatam ente  des
cu b ie rto s  sus au to res y  puestos bajo el fallo de la ley, 
resca tando  las m ás veces los efectos que se ro b a n  ; y  to 
dos estos resulfSdos los dan  con su  acostum brado  celo y  
constan te  trabajo  los que v isten  el honroso  u n ifo rm e de 
la  G uardia c iv il: p o r cuyo servicio los individuos m en 
cionados han  recib ido  las gracias de su  G en era l, que se 
h a  en terado  con satisfacción.

Puesto  de Boceguillas. — O tro servicio no rnénos in te 
re san te  que el an te rio r ha prestado  el celoso T en ien te  Je
fe de aquella  línea D. C onstantino  D elatre, que  á la sd o s  
de la m añ an a  del 27 del m es próxim o pasado en  el pueblo  
de T urruguelo  aprehendió  á u n  c rim inal que hab ia  co
m etido u n  robo  con fac tu ra , escalam iento  y  v iolencia á 
las p e rso n as de la casa ro b a d a , ocupándole los efectos y 
d in e ro  en  q u e  consistió  el robo, que  recobró  su  dueño, 
hab ien d o  acom pañado en este  servicio al referido  T en ien 
te el cabo segundo E stéban Grijalvo y  guard ias A ntonio 
B o g a rin , Gavino O rteg a , Eugenio V illa rrea l, Blas Santos 
y  Rufino García. El Excmo Sr. In specto r general del C uer
po  se ha en te rad o  con aprecio de este b u en  servicio, que 
au m en ta  e f  n ú m ero  de los d istingu idos que  tiene p re s ta 
dos el T en ien te  D elatre.

Puesto  de  la capital. —  A las siete  de  la noche del 27 
de l m es próxim o pasado se p re sen ta ro n  al Sr. C om an
dan te  de  la p rov incia  dos sujetos de aquella  vecindad, 
m anifestándole  ten ían  entendido  que en  la m ism a noche 
ib an  á se r  robadas varios efectos que  se h a llab an  en  el 
b a ta n  denom inado  del Soto, cuyo edificio se e n cu e n tra  
á m edia legua de Segovia; en  v ista  de lo cual dió las in s
trucc iones conven ien tes á los g u ard ias M anuel M ontalvo 
G arcía y  R icardo V ivas, cuyos ind iv iduos las secu n d a
ro n  con ta n  b u en  acierto  q u e  en  el acto de esta rse  verifi
cando  el robo  a p reh en d ie ro n  á los au tores, que e ra n  tres, 
hab ien d o  sufrido  u n a  fuerte  caida el g u ard ia  M ontalvo 
persigu iendo  á la  c a rre ra  á un o  de los c r im in a le s , po 
niéndo les á disposición de la au to rid ad  com petente.

Tercer tercio. P rovincia  de Córdoba.—Puesto de B ae- 
n a .—H abiéndose p resen tado  en  la c asa -cu arte l de dicho 
puesto , en  la noche del 24 del an te rio r, u n  vecino de aque
lla  población m anifestando u n  escrito  a n ó n im o , p o r el 
cu al se le exigía la can tidad  de 6,000 rs. con la am enaza 
de  qu e  si no la en treg ab a  pe rd ería  la v id a ; en terado  de 
su  eontenido el com andante  de la línea dispuso que  el 
cabo segundo José E spinosa y ios gu ard ias Juan  Moreno, 
E stéban  G rtiz  y  A ntonio P o rcuna , se situasen  en  los p u n 
tos ó casas inm ediatas al sitio  donde d ebería  llegar el de
lin cu en te  á recoger la su m a , lo que asi se efectuó, y  lle 
gando  persuad ido  de que nadie le v e ia , tomó el d inero , 
m ás saliéndole al en cu en tro  el cabo y  guard ia  O rtiz fue 
c a p tu ra d o , recogiéndole el d in ero  que  recobró  su  dueño, 
p o n ien d o  a l c rim in al bajo el fallo de la  l e y ; de cuyo in 
te resan te  servicio se ha  en te rad o  S. E. con satisfacción.

6uarto  tercio. Provincia de V alencia. — Puesto  del 
G rao.-r-N oticioso el celoso sa rg e n to , com andan te  de d i
cho p u e s to , D. Braulio Sanz A p o d aca , de qu e  u n  famoso 
crim inal, p o r asesinato  y  o tros delitos vagaba en  la  de
m arcac ió n , o rdenó á los guardias Miguel ^Barrionuevo, 
José T r u i l , A ntonio B ernabé  y  Joaquín  Molina P a y a , em 
pren d iesen  la m archa p a ra  P in ed o ; desde este p u n to  se 
d irig ie ro n  em barcados á  la «asa titu lada  del Rey, y  des

pu és de cu atro  h o ras de travesía  por el lago de la A lb u 
fera esp era ro n  ocultos la  lancha  que conducía al c rim i
n a l,  procediendo á su  cap tu ra , con la que quedó aseg u ra 
da la tran q u ilid ad  de los vecinos h o nrados que se halfaban 
sobresaltados con tin u am en te  por el te rro r  que  les infundía 
la existencia  de aquel m a lv a d o ;.p o r  cuyo servicio los 
m encionados ind iv iduos h an  m erecido las g racias del 
Excmo. Sr. In spector genera l del C u e rp o , d isponiendo  se 
tenga p resen te  al sargen to  S an z  para figu rar en los tu r 
nos de elección p o r sus con tinuos y b uenos servicios.

Puesto de Buñol.— El Alcalde constitucional de esta 
población , con fecha 25 del a n te r io r , dijo á S. E. lo que 
s ig u e :

«Excmo. S r.: Tengo el h onor de p o n e r en  el su p erio r 
conocim iento de V. É. que en  el dia de ay er se m e p r e 
sentó, por él cabo d é la  G uardia civil de este destacam en
to , D. Luis R u iz, el cadáver de Vicente D iazU oll, de esta 
vecindad , el cual vagaba por los m ontes de este térm ino  
p a ra  evad ir ser cap tu rad o , y  arm ado  con tra b u c o , c a n a 
na y m u n ic io n es , y  h ab iéndo le  dado alcance la G uardia 
civil en  la partida denom inada de Roma , hizo a rm as con
tra  dicha fu e rza , d isparándo le  el trabuco  al m encionado 
cabo , pasándole  los p royectiles e l capote y  le v ita , c a u 
sándole una leve con tusión  en  el m uslo d e rech o , habien
do seguido su  fuga .por los m ontes sin  q u e re rse  en tregar, 
hasta  q u e  fue m uerto  de u n  disparo .

Este sujeto era de m alísim os a n te ce d e n te s , y  po r dis
tin tas veces hab ia  sufrido  condenas en  el correccional 
de Valencia y  en la cárcel del partid o , y  en la actualidad 
ten ia  en una con tinua  a larm a á los pacíficos h ab itan te s  
de esta v illa  , en especialidad á los dueños de fábricas y  
m olinos situados en  las afueras de la población , donde 
co n tinuam en te  se presen taba in tim idando  á sus m o rad o 
res  para  lo g rar que le diesen  cantidades de d inero  á su 
volun tad  ; cuyos hechos, tan  luego como fueron  públicos 
y  tuvo conocim iento de ellos la G uardia civ il, inm ed ia
tam en te  procedió el cabo D. Luis Ruiz á p rac tica r las 
más activas diligencias en busca del susodicho Diaz Coll, 
a rro s tran d o  las penalidades p ropias de la estación de dia 
y  noche hasta llegar á en con trarlo  en la p a rtid a  de Roma 
donde fue hecho cadáver.

Tan señalado servicio p o r pa rte  del m encionado cabo, 
en  un ión  con los guard ias que le aco m p añ ab an , S a tu r 
n ino H uertas y R am ón E steve, m erecen  ser puestos en 
conocim iento de V. E. á fin de que les s irv a  de nota en 
sus serv ic io s, pues no es decible el celo é incansab le  
activ idad de que tiene dadas p ru e b a s , en p a rticu la r el 
m encionado cabo, en  el cum plim iento  de su  cargo p a ra  
perseg u ir y  e ste rm in ar los m alhechores y  vagam undos, 
como así lo dem ostró  tam bién  en el pasado m es de Agos
to d e rañ o  ú ltim o al c a p tu ra r  los lad rones en cuadrilla , 
vecinos de T u ris , los cuales e ran  el te rro r  y  espan to  de 
todos estos pueb los lim ítro fes; en cuyos serv icios no ha 
dejado nada que desear pa ra  el p ro n to  y cabal desem 
peño de su  in s titu to , ya velando de noche po r los m o n 
tes , ya  haciendo m archas forzadas en  el trascp rso  del dia 
para  llegar al esterm in io  de cuan tos delincuentes han  
aparecido  p o r estos te rrenos.

Lo que pongo en el su p e rio r conocim iento de V. E. 
p a ra  los efectos que sean  c o n d u c e n te s , y  á fin de que se 
haga púb lica  la ejem plar conducta  observada p o r el d ig 
no cabo de este destacam ento  D. Luis Kuiz.»

De cuyo contenido se ha en te rad o  con satisfacción el 
Excmo. Sr. Inspector genera l dei C u erp o , no dudando  
co n tin u a rán  sus subord inados dando  p ru eb as de su co n s
tan te  celo p a ra  dejar lim pio  de m alhechores el te rre n o  
encargado á su vigilancia.

M EMORIAS LITERARIAS 
DE UN VIAJE A FRANCIA,

POR

DON FLORENCIO JANER.
(Continuación.)

CAPITULO XXvII I .

L ib r e r ía s  e spa ñ o la s  d e  P a r ís .— L ib r e r ía  y G a b in e t e  L i 
t e r a r io  d e  Mm e . C. DENNE SCHMITZ.— L a Danza  d e  la 
Mu e r t e .

Por c ircunstanc ias especiales, hem os dicho en el ca
p ítu lo  an te rio r, nos ocuparem os de ten idam en te  de la 
danza  d e  la  m u e r t e , pub licación  de la lib re ría  española 
de Mme. C. DENNE SCHMITZ. No son o tras que la opor
tun idad  y  necesidad que pueda ten er qu ien  p u b liq u e  u n  
lib ro  de exponer los m otivos que le im pu lsaron  á h a 
cerlo.

R epetidas veces h ab ían  sido publicados p o r naciona
les y  ex tran je ro s fragm entos m ás ó m énos ex tensos de 
n u estro  precioso poem a castellano del siglo XIV, titulado 
d a n z a  d e  l a  m u e r t e .  El descuido, m u y  com ún en  los a u 
to res , de no acu d ir por sí m ism os á las fuen tes d e  los 
datos que  trascrib en  en sus obras, ó no p rocurárse los al 
m énos de personas de reconocida crítica  histórica y l ite 
ra ria , ha llenado de d ispa ra tes  lib ros m uy ren o m b rad o s, 
así an tiguos como de nuestro s tiem pos, pero  que es inú til 
c ita r aquí no pudiendo dedicarnos á im pugnarlos. Es lo 
cierto , co n tray én d o n o sa l citado poem a, joya preciosísim a 
de n u e s tra  antigua lite ra tu ra  , que áu n  sus fragm entos 
publicados hasta ahora  estab an  generalm ente desfigura
dos, y  á veces m utilados y  tras to rn ad o s de un  modo i n 
creíb le. Como ejem plo de lo ú ltim o puede  leerse, en tre  
otros, u n o  de sus fragm entos en la ob ra  publicada en 
Lóndres p o r W illiam  Pickering en  1833, titu lad a : The 
Dance of Death exhibited in elegant engravings on wood  
ivitd  a aissertation on the several representations o f that 
subject but more particu larly  on those ascribed to Macaber 
and Dans Holbein by Francis Douce Esq. F. A . S. &c. •

Deseosos de p u b licar el m encionado poem a e n te ra 
m en te  conform e con el códice que se conservaba  en la 
Biblioteca del Escorial, pedim os perm iso á S. M. la R ei
na, á cuyo Real pa trim on io  pertenecía, para  copiarlo  por 
nosotros m ism os y  pu b lica rlo  ín tegro  inm ediatam ente . 
C orría  el año de 1851, y  á pesar de acu d ir á la B ib lio te
ca del céleb re  M onasterio, no pudim os v e r el códice por 
e sta r en  M adrid en  m anos de una de n u es tras  m ás d is tin 
guidas corporaciones lite ra ria s . E n  balde  reclam am os 
p o ste rio rm en te , y concedido nuevo  pe rm iso , en balde  
tam bién  acudim os á la Biblioteca de  San L orenzo . Hasta 
el año de 1856 no pudim os lo g rar nuestro s deseos. O fre
cida entonces la copia, hecha por n u e stra  m an o , á a lgu
nos de los p rincipales ed ito res de M adrid para  que, sin el 
m ás pequeño  desem bolso po r el m anuscrito , p u d ieran  
pub licarlo  y  hacer no pequeño  servicio á las le tras e s 
pañolas, tuv im os el desconsuelo de no h a lla r  qu ien  se 
p resta ra  á adm itirlo , á p esa r de poder a d q u irir  un a  c o 
pia exacta y  com pleta sin  gasto alguno.

No sucedió lo m ism o en Paris. A porfía se deseaba 
publicar la danza  d e  la m u e r t e  exactam ente  conform e 
con el códice del Escorial, tocando sem ejan te  gloria á la 
lib re r ía  de Mme. C. D enné Schm iíz.

Como decim os en  el Preámbulo  de esta edición, nos 
abstuv im os de añ ad ir n o tas n i c o m e n ta r io s , esperando  
q ue a lgún crítico  em prendiese  el traba jo  de re u n ir  é ilu s
t r a r  todas las danzas  d e  la  m u e r t e  q u e  se conocen en 
las d iversas lite ra tu ra s  de E uropa. No está lejos el dia, 
añadíam os, en  que quizá n u estra  débil plum a in ten te  
acom eter tan  g ra ta  como difícil em presa. Y en efecto, es
tudios p rep ara to rio s hechos d u ra n te  n u estro  viaje, nos 
p e rm itirá n  p u b lica r acaso un  libro  sob re  tan in te resan te  
asu n to .

Sin em bargo, en n u e stra  p a tria  se h u b iera  deseado 
m ás. En el m ero hecho de pub licarse  en  P aris una edi
ción com pleta de la d anza  d e  la  m u e r t e  castellana, se 
h u b iera  querido  una colección tam bién  com pleta de to 
das las Danzas, poseyendo  án tes la o b ra  clásica que los 
p rim ero s é ind ispensab les ensayos. No en  balde e stam 
pam os en  su  portada se publicaba enteramente conforme 
con ei códiceloriginal, porque no  queríam os se nos exigie
se m ás de nosotros.

La edición de Mme. BENNE SCHMITZ ha hecho pues 
u n  serv icio  á los estudios c rítico -lite rario s, pub licando  
escrupu losam en te , como reclam an  aquellos, el poem a con 
la m ism a ortografía  an tigua del códice del Escorial, con 
los lu n are s  de la época, y  los descuidos ó defectos del 
am anuense. Mejor s irve  e s to á  los estud ios críticos, con
servándose  in tacto  el sab o r de antigüedad, que  toda r e s 
ta u ra c ió n  m oderna.

Ademas, las inexactitudes de los que hasta  aqui h a 
b ían  reproducido  fragm entos m ás ó m énos com pletos de 
la d a n z a  d e  l a  m u e r t e ,  m erecían  corrección  severa. El 
m ism o G. Tícknor, en  su Ilistory o f Spanish  Literature  
(N ew -Y ork, 1849), in cu rrió  en  sem ejantes inexactitudes 
cuando in ten tó  com pletar, au nque  en  balde, el precioso 
poem a a tribu ido  al ra b i don Sem T ob. (1). No ignoram os 
ex is ten  varias copias de la d a n z a  d e  l a  m u e r t e ,  n i las d i
ve rsas cuestiones que  fo rm ulan  los críticos sob re  qu ien  
fuese su  autor, época en  que se escrib ió  &c., de que co
mo ya hem os insinuado , nos h a rem os cargo en  ocasión 
m ás oportuna. (Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.
San  Julián  de Capadocia, m ártir; San Claudio, Obispo, 

y  Santa Constanza.
C u a ren ta  h o ra s  en  la p a rro q u ia  de San Millan.

(1) Hé aquí a lgunas d é la s  inexactitudes com etidas 
po r G. T icknor al in te n ta r  la publicación  com pleta de la 
danza  d e  la  m u e r t e , en  el A ppendix  H, núm . 2, p á g i-

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COMERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los p a r te s  rem itidos en este d ia  p o r  la  in tervención de a rb itr io s  m u n icipa les, la  del m ercado de granos 
y  nota de p rec io s  de artícu los de consum o, re su lta  lo s igu ien te : ' ' ®

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,751 fanegas de trigo.
3,608 a rro b as  de h a rin a  de id. 
3,580 lib ra s  de p an  cocido.
3,713 a rro b a s  de carbón.

68 vacas, que com ponen 29,421 
lib ra s  de peso.

456 c a rn e ro s , que hacen 10,148 
lib ra s  de peso.

Lo q u e  se an u n cia  al público parí 
M ad rid  16 de F eb re ro  d e  1857.

Carne de  v a c a . . . .
—  de carnero .
—  de t e r n e r a .
—  de c e rd o . . .  

Tocino añ ejo ..........
—  fresco ..........
—  en canal. ..

Lomo.........................
Jam ón .......................
A ceite.......................
V ino ..........................
Pan de dos lib ras.
G a rb an z o s ..............
J u d ía s .......................
A rro z ........................
L en te jas .......... . . .
C arb ó n .....................
Ja b ó n ........................
P a ta ta s .....................

1 su  in te ligencia . 
==E1 A lca ld e , el I

PKE

Por mayor.

48 á 52 rs. a r . ,)a 
20 ctos. lib.
80 á 90 rs. a r >

M 2 á 118 id.
»

10 8 á 114 id.

110 á 122 id.
66 á 68 id.
31 á 40 id.

»
40 á 50 id.
26 á 32 id.
32 á 36 id.
18 á 22 id.

7 á 8 id.
40 á 64 id.

7 H á 9 id.

)u q u e  d e  B erw ick

C10S.

Por menor.

18 á 20 ctos. lib  
20 id.

25 á 51 id.
38 id.

40 á 42 id.
36 á 38 id.

»
36 á 38 id.
51 á 60 id.

22 id.
10 á 14 id. ello. 

16-21-24 cuartos. 
14 á 16 id. lib . 
10 á 12 id.
12 á 14 id.
7 á 8 id.

»
16 á 22 id.

3 á 4 id.

y  de A lba.

Cebada d e . . .  
A lg a rro b a .. ..

T rigo  vendido. 

F an eg as .

Fanega. 

Rs. vn.

52 á 56 
á 60

Precios. 

Rs. vn.
\

8 1 á ............
18 ............

195 ............
18 ............
60 ............

100 ............
165 . . . . .

647 fanegas.

Q uedan por ve 
400 fanegas

85
87
89
90 
93
96
97

‘n d e r sobre

B O LSA

A yer estuvo anim adísim a. *
El consolidado se hizo y publicó  á 3 8 -9 5  al contado 

y  a 39 a fin del mes en  firme. A últim a h o ra  se buscaba  
al contado á 39 , y el poco papel que se en co n trab a  no 
se daba m enos de 39-5.

La diferida se pub licó  á 25 -30  al c o n ta d o , á 25-35 á 
ím  del co rrien te  en  v o lu n tad , y á 25-45 á fin de  M arzo 
en  vo lun tad . A ú ltim a  hora quedaba  buscada á 2 5 -3 5  al 
contado.

La am ortizab le  de segunda á 6-60, y la deuda del p e r
sonal a 9 . J e

Las acciones del c a rre te ras  de A bril de 4,000 á 8 0 , y  
las de 2,000 á 8 8 ; las de Junio á 85-50 y  las de  Agosto
a 8 d .

Las acciones del Canal de Isabel II con tin ú an  m uy so
lic itadas á 105-50, y  las del Banco de E spaña á 132 Y¿.

Cotización del 46 de Febrero de 4857 á las tres de la tarde*

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  100 c o n so lid a d o , p r e c io  p u b lic a -  
d o , 38-95 c. O peraciones á p lazo, 39 fin cor. en  firme.

íd em  d e l 3 p o r  100 d if e r id o ,  id ., 25—30. O peraciones 
á p la z o , 25-35 fin cor. ó á vol. 25-45 fin p róx. ó á vol. 

A m ortizab le  de  seg u n d a , id. no p u b licad o , 6-60. 
D euda de l p e r s o n a l , i d . , 9 d.
A cciones de  c a r r e te r a s  a l 6 p o r  100 a n u a l .— E m isió n  

d e  1 .* d e  A b r i l  de 1850. F o m en to  d e  á 4 ,000 r s . ,  idem , 
86. ’ * 

Id em  de  á 2,000 r s . ,  id .,  88.
Id em  de 1 .8 de  Ju n io  de 1851 de  á 2 ,000 r s . ,  i d . , 8 5 -  

50 d. ’
^ Idem  de 31 de  A gosto  de 1852 d e  á 2 ,000 r s . , id e m ,

8o.
A cciones d e l C an a l de  Isab e l I l d e á  1 ,0 0 0 r s . ,8 p o r  100 

a n u a l , i d . , 105-50 d.
Idem  del B anco  d e  E s p a ñ a ,  id . ,  132-50 d.

CAMBIOS.

L ó n d res á 90 d i a s ,  50-65 p.— P a r is  á 8 d ias , 5 -2 8  d. 

P la z a s  d e l r e in o .

Daño. Benef. D año. Beaef.

A lb ace te . . .  p a r  L ugo   3 /4
A lic a n te ..................  1/4 d. M álaga ....................  3/8
A lm e r í a . . .  p a r  M u r c i a . . . .  par.
A v i la   1 /2  O re n se . . . .  i
B a d a jo z .* . ,  p a r d .  O v ie d o   p a r  p.
B a r c e lo n a . .  . .  5/8 P a le n c ia . . .  3/4
B i lb a o   p a r d .  P a m p lo n a ..  1/2 d.
B ú rg o s   3/4 P o n te v e d ra . 3/4
C á c e r e s ................ 1/2 d. S a la m a n c a . 3 /4
C á d iz ..................... 5/8 p. S. S e b a s t ia n  1/4
C a s te l ló n ................. S a n ta n d e r  . par p.
C iu d a d -R e a l  1/2 d. S a n t i a g o . . .  1/4 p.
C ó r d o b a , . . .  . .  p a r . S e g o v i a . . . .  p a r  p.
C o ru ñ a  . . . .  1/4 d. S e v illa ., .  . . . . . 5/8 p.
C u e n c a   3/8 S o r ia   1/4 d.
G e r o n a ....................  T a r r a g o n a .
G r a n a d a .  . . 3/4 d. T e ru e l ...................
G u a d a la ja ra  1 2  ¡Toledo  3/4
H u e lv a   1 p V a le n c ia ....... 3/8 p,
H u e sc a   1 V a lla d o lid .. 7 /8  p.
J a é n ................  3/4 V ito r ia   p a r.
L e ó n . . . . . .  1 Z am o ra . . . 3/4 p.
L é r i d a . , . . .  . .  Z a ra g o z a .. .  1/á
L ogroño . .  . 5 /8

BOLSAS E X TR ANJER AS.

Amberes 40 de Febrero. — D ife rid a  , 23 9/16 p a n e l__
In fe rio r , 37 3/8 papel.

n a  459 del volúm en III de su 1listar u o f Span ish  L iter a tu 
re, New-York 1849.

Adem as de ser d iferen te  ó h ab erse  m odern izado  la
ortografía  antigua del poema sin seguir casi nu n ca  la d e l
códice del Escorial, y adem as de in fin itas v a rian te s  q u e  
no  ex isten  en aquel, T icknor im prim e. 

brevedad  po r breuiedad. 
pugnen  po r pugnien. 
orbe p o r orne, 
magniesta  p o r mag ni fiesta, 
m orirá  por m orrá. 
jandre  por landre, 
ser por seer.
certinidad  po r certenidad . 
confiedes por ftedes. 
sois po r soes. 
privado  por parado, 
vaya is por vaya es. 
n y  po r é. 
y  por é.-
fu istes  po r fezistes.
sin  ser p o r syn fazer.
cárdena  po r cardenal.
fru ta  derredada  por fru ta  deuedada.
llebas po r llieuas.
súbditos po r subdictos.
pare  por pase.
segunt estas conviene dexar por segunt estas nuebas  

conuiene dexar.
entona p o r cantona, 
mover por correr. 
pone p o r ponen, 
ay  por asy.
corgedes por corregedes. 
ven ta  por renta.
el mesmo le faré  por el mesmo le fase.
Non só sy lo oystes , yo só la que aprieta  por non sé 

si lo oystes yo so la que apreta.
semifásol p o r  Remifa so l (Asi en  el c ó d ice .) 
deja p o r defame
arando la tierra  p o r arando las tierras, 
temed p o r tened 
duda  p o r dubda.
hyariendo de cobdo p o r hyasiendo de cobdo. 
fuistes po r fuestes.
tornóme á dessora p o r tomóme á dessora. 
cerrades p o r cerradas, 
desierto p o r disierto.

, fa ria  p o r fasia. 
averes p o r a veses. 
m iniestredes por m inistredes. 
avedes p o r aves, 
pago  p o r poyo.
que aun  serán llegando por que se ban llegando, 
rragones p o r rasones.
garajado é ausar placer po r gasajado e assas plaser.

F. Ja n e r .

A m ste rd a m  9 de Febrero. — D ife r id a  , 23 3/4. ~ -E x 
terio r , 40 3/4.— In te r io r ,  36 11/16.

B ruselas 40 de Febrero.— Diferida , 23 1/4 d inero ,

B IB L IO G R A F IA

EL MUSEO UNIVERSAL, PERIODICO DE CIENCIAS, 
l ite ra tu ra , a r te s ,  in d u stria  y  conocim ientos ú tile s , ilu s
trado con m ultitud  de lám inas y  g rabados por los m ejo
res a rtista s españoles.

Este periódico  sale á luz los dias 15 y 30 de cada mes. 
Cada n ú m ero  consta de un  g ran  pliego de buen papel, 
con 24 co lum nas de letra  clara y com pacta y a b u n d an tí
sima le c tu ra , y todos los n ú m ero s del año fo rm arán  un  
tomo. El precio de suscricion  es en  M adrid 11 rs. por 
tres  m eses, 21 p o r se is , y 40 por un año. En las p ro v in 
cias , 14 rs. p o r tres  m eses , 25 p o r s e is , p o r u n  año 48, 
y  en  el ex tran je ro  u n  año 70 rs. Cada n úm ero  suelto 2 
reales.

A los suscrito res de Madrid y p rovincias que se su s 
c rib an  por un  año se les d an  grátis en tregas de la B i
blioteca Ilustrada  po r valor de lo que pagan p o r el perió 
d ico , de m an e ra  que les resu lta  grátis. "

Han salido ya los núm eros 1.° y 2 .°, y  podem os decir 
q ue el Museo Universal es u n a  publicación  de g ran  m é
rito  , en tran d o  p o r m ucho la p a rte  tipográfica y las m ag
níficas lám inas que contiene. Esta im p ortan te  publicación 
h o n ra  á la im p ren ta  esp año la , y  está á la a ltu ra  de lo 
que en su  género  sale en el ex tran je ro .

•

ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL ROMANO, P R E - 
sentados en  cuadros sinópticos p a ra  la m ás fácil in te li
gencia de los a lu m n o s, por el doctor D. Juan de Dios de 
la Rada y  Delgado.

Ésta o b r a , que ha sido declarada, po r el Consejo de 
Instrucción  pública  de m érito  especial p a ra  su au to r, 
tiene p o r objeto d a r á conocer á los a lum nos po r u n  o r 
den sencillo y  m etódico la legislación rom ana q ue , segun 
los actuales re g la m e n to s , deben  a p ren d e r los cu rsan tes 
de Ju risp rudencia  en los p rim ero s años de su carre ra . 
Convencido su  au to r de que el m étodo analítico seguido 
del sintético es el que m ejores resu ltados produce al e s 
tud io , ha form ado estos e lem entos, á fin de que el a lum 
no  , después de h a lla r recopilada en los capítulos la teo
ría  que á ellos c o rre sp o n d a , en cu en tre  á segu ida, por 
m edio del op o rtu n o  cuadro  sinóptico , las ideas capitales 
con su n a tu ra l en lace; de m odo q u e , re ten iéndo las en la 
m em oria , á u n  golpe de vista encu en tre  toda la m ateria  
sobre  que haya  de resp o n d er en un  exám en , ó de que 
po r cu alq u ier otro  m otivo haya de ocuparse. En el cap í
tulo ó explicación del cuadro  se h a lla rá  el anális is ; en el 
cuadro  m ism o, colocado al final de aq u e l, la sín tesis de 
la teoría. Este sistem a, que  en las cátedras que el au to r 
ha tenido á su  cargo, le ha dado los m ejores resu ltados 
aplicado á la legislación rom ana , facilitará n o tab lem en
te su estud io , h a c ién d o lo , de complicado y enfadoso 
sencillo y b reve. ’

La obra  consta de dos lomos en 8 .° francés, de b uen  
papel, esm erada y  clara im presión . P recio 20 rs. en Ma
d rid , y 24 en  p rovincias.

Se vende en Madrid casa del au to r, calle de la Luna, 
nú m ero  40 , cuarto  segundo de la izquierda, y  en las 
p rincipales lib rerías. Los pedidos se h a rán  d irectam ente  
en carta  franca al a u to r ,  haciéndose la rebaja de u n  12 
por 100, tom ándose una docena, y  convencional seg u n  la 
cantidad del pedido.

CURSO METODICO DE ARQUITECTURA NAVAL 
aplicada á la construcción de los buques m ercan tes, p r i 
m era obra  o rig inal de este género  que se publica en  Es
paña, por D. Ju an  Monjo y  Pons.

Consta de u n  volúm en en 4? m ayor, con m ás de 150 
figuras in te rca ladas, y co m prende  el texto d o c tr in a l,  un  
diccionario del ra m o , vocabularios ex tran je ro s y a p én 
dices in te re sa n te s , acom pañándole un atlas con 17 lám i- 
m inas p rim orosam en te  litografiadas.

Véndese á 100 rs. en Madrid en las lib re rías  de Don 
Leocadio López, calle del C árm en; D. Cárlos B ailly-B a- 
Hiere, calle del P rín c ip e , y en casi todos los pun tos m a
rítim os del re in o ;  y  á 90 rs. en Barcelona donde reside 
el au tor. 543

TEJADO , EDITOR. — BIBLIOTECA MANUAL DEL 
cristiano.—-(Con licencia de la A utoridad eclesiástica).— 
De esta in te resan te  biblioteca que ha alcanzado en vista 
de los tom os que ya se h an  publicado de e lla , calorosas 
recom endaciones de los Sres. Prelados y preciosas conce
siones de indulgencias otorgadas po r los m ism os á las 
p ersonas que los le a n , se han publicado ya cinco tomos, 
cuyos títulos s ¡n los siguientes:

T omo I.—  Respuestas claras y sencillas á las objeciones 
que m ás comunmente suelen hacerse contra la Religión .— 
O bra escrita  en francés por el p resb íte ro  G. Segur , y 
no tab lem en te  am pliada en  esta n u e v a irad u c c io n  casle-
1 la n a .— Cu a rt a ed icion.

T omo II.— Del Protestantismo y de la Iglesia católica .— 
Catecismos acomodados al estado y necesidades actuales de 
E sp a ñ a , traducidos de los que escribió en ita liano  el P. 
P e rro n e , de  la Com pañía de Jesús.

T omo III.— El Libro de los consuelos.— Contiene dos 
opúsculos: 1.° El espíritu consolador, ejercicios para  to
dos los dias del mes sobre algunas palabras del Espíritu  
S a n to , por el a u to r de la Im itación de la Santísim a V ir
gen. N ueva traducción  corregida y aum en tada .— 2.° L u z  
y paciencia  , y El consuelo de los consuelos p a ra  las almas 
católicas , ó sea Confesión y  Sagrada Comunión.—  O racio 
nes sacadas de la Abeja eucarística  , nuevo devocionario  
con este objeto.

T omo IV.— Guia práctica del joven  cristiano .— O bra 
escrita  conform e á la publicada en italiano por el P. Bres- 
c ían i, de la Com pañía de Jesús, con el títu lo : Avisos para  
conservar los fru tos de la buena educación recibida en el 
colegio.

T om o  V.—  M anual de Caridad .— O bra escrita  en fran 
cés p o r el p resb íte ro  M. Isidoro M ullois, y trad u c id a  de 
la décim a edición  francesa.

P róxim o á publicarse .— T omo VI.— Cartas á u n  joven  
sobre la piedad.

La Biblioteca m anual del C ristiano constará de 12 to
m o s, cuyo precio es el de 4 rs. uno  en M adrid , y  5 re a 
les en prov incias , franco de porte.

Ventajas p a ra  los que se suscriban á esta Biblioteca.

1.° Regalo de u n  lib ro  p iad o so , lu josam ente im preso, 
al repartírse les  el sexto y el dozavo' tomo.

2.° Rebaja del 10 por 100 á los q u e , al re c ib ir  los to
m os p ub licados, adelan ten  el im porte  de los dos si
guientes.

3.° Un e jem plar g rá tis en cada pedido de 10 que se 
haga d irectam ente  á la adm in istrac ión  de  la Biblioteca.

4.° A los Sres. P re la d o s , á los eclesiásticos con cu ra

de alm as y á los d irectores de estab lecim ien tos de i n s . 
fruccion pública un  ejem plar g rá tis  en cada pedido d i  
cinco d irecto  á la adm in istrac ión .

A los Sres. co rresp o n sa les , adem as del tan to  que  p o r 
su comisión les coi re sp o n d e , se les ab o n ará  el im porte  
de una en cada 10 de las suscriciones que  re c a u d e n , y  
ten d rán  opcion á u n  e jem plar de los lib ros que se den 
como regalo á los suscrito res.

Puntos de suscricion. En M adrid , en  la a d m in is tra 
ción , calle de L egan ilos, n úm . 4 7 , y  en las lib re ría s  de 
S ánchez, calle de C a rre tas ; de C uesta, calle M ayor ; de 
Aguado y  de O lam endi, calle de Pontejos ; de la Publici
d ad , Pasaje de M atheu; de López, calle del C á rm en , y  
de Badil B ailliere, calle del Príncipe.

A prov incias se d espacharán  con pun tualidad  los p e 
didos que se hagan d irec tam en te  á la adm in istrac ión  en  
carta  fran c a , acom pañando el im porte  co rresp o n d ien te  
en  lib ra n za s  ó sellos de franqueo. 3

REVISTA DE CIENCIAS, LITERATURA Y ARTES - S E  
han publicado en  Sevilla la segunda y  tercera en tregas 
del tomo III de esta obra , que contienen los cam lulos si
guientes : r

Entrega segunda. « C ongeturas sob re  el fundam ento  
que pudo ten er la idea que dió o rigen  á la p a trañ a  de 
h l Buscapié,» po r ü . C ayetano A lberto de la B arrera . (Con- 
tinuacion .) , 1

«Examen del B ernardo de B albuena, » p o r D. A lberto
Lista y  Aragón.

«Sinónim os c as te lla n o s ,»  po r D. M anuel B retón  de
los H erreros.

«N uestra Señora de Regla , » po r F ern án  Caballero.
« M etam orfosis castellanas escritas y  com piladas po r 

m ucho y vario  núm ero de gente  ociosa que irá  saliendo 
en el proceso del libro,» por D. F rancisco de Paula 
Seijas.

«Los dos A rtis ta s ,»  po r D. José B erm udez de  
Castro.

«Soneto inédito de Miguel de C ervan tes Saavedra.»
«Soneto inédito de D. Diege de Quixada.»
«El p rim er dia de A bril, » p o r Doña A ntonia Diaz F er

nandez.
«Granada y Nápoles,» por D. J. Valera.
«A mi digno Maestro y amigo el Sr. D. F rancisco Ro

dríguez Z ap a ta ,»  po r D. N arciso Campillo.
«Miscelánea.»

Entrega tercera. «Exám en del B ernardo de Balbuena 
po r D. A lberto Lista y Aragón.

«Diálogo en tre  Luis N apoleón y  su tio,» dedicado á 
F e rn án  Caballero p o r su  m ás apasionado am igo A. C.

Estudios biográficos.— «Carta lite raria  á u n a  señora  
m uy docta ,» por D. A ntonio Gómez Azéves.

«D. José Mor de F u en tes ,»  p o r D. G aspar Bono Ser
rano.

«Fragm ento de la obra titu lada W arterló o ,»  traducido 
por el C. de V.

«¡Qué dia! ó las siete m u je res!»  (C ontinuará .)
A la m uerte  de Doña Inés de la Paz.—Canción in éd ita  

de Juan de la Cueva.
Soneto.— «En el sepu lcro  de Mor de F u en tes ,»  po r 

D. G aspar Bono Serrano.
Soneto.— «A un amigo en  la m u erte  de su  tie rn a  h i 

ja,» por D. Francisco Rodríguez Zapata.
«La rosa e sq u iv a ,» por D. Juan  J. Bueno.
Epístola.— «A D. F ernando  de G abriel y Ruiz de Apo

daca ,» p o r D. Tomas de R eyna y Reyna.
Soneto.— «En el sepu lcro  de Arias M ontano,» p o r 

D. F rancisco Rodríguez Zapata.
S o n e to , po r D. José Fernandez Espino.
Miscelánea.

TABLAS DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS 
sellos de cu atro  cuartos á reales y  cén tim o s, de m arav e
dís á cén tim os, de cuartos á re a le s , de escudos de oro  
de ve in tiuno  y cuartillo  á rea les , de napoleones á reales 
y  de francos á reales y céntim os.

Se vende á real y  medio en  el despacho de lib ros de 
la Im p ren ta  Nacional y  á dos reales pa ra  p ro v in cias r e 
m itiendo su  im p o rte  en sellos de franqueo.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

COMPAÑIA DEL CANAL DE TAM A RITE.— LOS INTE- 
resados en  la sociedad del canal de  T am arite  de L itera, 
residen tes en esta co rte , y  los que en ella esten  legal
m ente rep resen tad o s , se re u n irá n  el d ia 18 del c o rrie n te  
en la calle del P rín c ip e , n úm . 6 , piso p rin c ip a l, á  las 
ocho en p u n to  de la noche, pa ra  darles conocim iento ele 
asuntos im portan tes re la tivos á la m ism a em presa.

Los señores que por a lguna circunstancia no hu b iesen  
recibido el oficio p a rticu la r  de convocato ria , con ei cual 
se tendrá  entrada en  la reu n ió n  , se se rv irán  partic iparlo  
al que su sc rib e , dirig iendo su reclam ación á la h a b ita 
ción ex p resad a , al efecto de ex ped irles una  papeleta p a ra  
poder asistir á dicha reun ión .

Madrid 16 de Febrero  de 1857. =*Por p oder y ausencia 
del rep re sen tan te  de la co m p añ ía , D. Antonio ja c in to  de 
Gassó, M anuel de Gassó.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
El Consejo de ad m in istrac ión , en cum plim iento  de lo 
p reven ido  en el a rt. 30 de los e sta tu to s, ha acordado que 
la ju n ta  general o rd in a ria  de señores accionistas, co rres
pondiente al p resen te  a ñ o , tenga lu g ar en el dom icilio 
social, calle del P rado , núm . 26, á las doce del d ia  19 de 
Abril próxim o.

Con a rreg lo  á lo que establece el a rt. 28 de los esta 
tu to s , dicha ju n ta  se com pondrá de los 150 señores ac
cionistas que re ú n an  m ayor nú m ero  de acciones, con tal 
que  no bajen  de 5 0 , y los que asp iren  á h ace r p a rte  de 
ella, se se rv irán  depositar en M adrid, en  la caja de  la so
ciedad , ó en Paris en la de los Sres. d£ R o lh scb ild , h e r 
m anos, las acciones que les den derecho á e llo , 30 dias 
án tes del señalado para  la reu n ió n  de la ju n ta  general. 
Si h u b iere  accionistas que tuv iesen  u n  n ú m ero  igual de 
acc io n es, será p referido  ^el que hub iese  hecho depósito 
de ellas con an te rio rid ad , con arreg lo  á lo que tam bién  
p rev iene el precitado art. 28 de los estatutos.

M adrid 14 de F ebrero  de 1857. =  El D ire c to r , Juan  
Francisco Camacho. i

n ^  ,™      i»W I-IM M M M ft»

COMPAÑÍA DE MINAS Y FUNDICION DÉ PLOMO AR- 
genlífero  de San F ernando .— Se hace sab er á los señores 
accionistas, que no habiendo podido ten er efecto la ju n ta  
general o rd inaria  y e x tra o rd in a r ia , convocada para el 
24 de E nero últim o en el dom icilio social de P a r is , calle 
del Sena , núm . 43 , po r no hab erse  reu n id o  el n ú m ero  
necesario  para d e lib e ra r , se cita n uevam en te  para  la que  
Jra de verificarse en la misma capital y local, el sábado  7 
de Marzo próxim o, á la una de la la rd e , con objeto de 
de liberar sobre los mismos p a rticu la re s , y  con especiali
dad acerca de la creación del fondo que se juzga necesa
rio para la m archa expedita de la com pañía , é ind isp en - 
sable para  co n tinuar la explotación , sea por m edio de 
em isión de obligaciones, ó por la reducción del cap ita l 
social, en favor del capitalista  que proporcione las sum as 
que se precisan para las u rgencias de la C om pañ ía , la 
cual puede con sus recursos actuales pagar todas sus d e u 
das , pero  no c o n tin u a r sus trabajos.

Los acuerdos de la Jun ta  genera l se rán  vá lidos, cu a l
q u iera  que sea el núm ero  de accionistas p resen tes  ó re 
p resen tad o s; siendo ún icam ente  adm itidos los q u e , p o r 
lo m énos, sean poseedores de 50 acciones de 96 rs. v n . ,ó  
sean 25 francos cada u n a , que h ayan  depositado sus tí
tulos con 10 d ias de anticipación al de la celebración  de 
la ju n ta  g e n e ra l, bajo un recibo  que se íes ex p ed irá , y  
les se rv irá  de cédula de e n tra d a , en el expresado  dom i
cilio de la Sociedad de P a ris , ó en  M adrid en  la calle de 
las H u e rtas , núm eros 16 y  18, cuarto  segundo de la iz
q u ierda .

Paris 9 de Feb re ro  de 1857.=L . C onlant. 525-1 #

ESPECTACULOS.

TEATRO R E A L — A las ocho y m edia de la  noche.— 
Ultima rep resen tac ió n  de la N orm a.

TEATRO DEL P R IN C IP E .— A las ocbo de la n o 
che.— D. Juan  Tenorio , d ram a en cinco actos. — La  M aja  
de ru m b o , baile.

t e a t r o  DEL c i r c o .— A las ocho de la n o c h e .—
L a  Villana de Vallecas, com edia en cinco actos, desem pe
ñando  la p a rte  de la p ro tagon ista  Doña Teodora L am a- 
d r id .— La  Gitanilla y  el Curro, baile .— El Abate P irracas, 
sainete.

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A . — A las ocho de la 
noche. — Sinfonía. — L a  Corte de M onaco, farsa en dos 
cuad ro s . — El Lancero.


